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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las suscritas diputadas y diputado, integrantes de la Comisión Permanente 

Especial de la Mujer, rendimos DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO sobre el 

proyecto de LEY CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES, EXPEDIENTE N° 20.308, con base en las siguientes consideraciones: 

I.-  RESUMEN DEL PROYECTO.  

 

El presente proyecto de ley tiene como antecedente una iniciativa que fue 
presentada a la corriente legislativa el 28 de febrero de 2013, el expediente Nº 
18.719 y que fuera archivado por vencimiento del plazo cuatrienal y que se retoma 
su discusión legislativa mediante el expediente No. 20.308. 
 
En la exposición de motivos se hace referencia a las siguientes consideraciones:  

 

● Un estudio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD 

2012) indica que la violencia contra las mujeres que participan activamente 

en política puede adoptar [diversas] formas, ya sea la violencia institucional 

dentro de sus partidos, la violencia económica al desviar o limitar los recursos 

para sus campañas y capacitación y/o la violencia sexual mediante el 

hostigamiento y el acoso sexual o la violencia comunitaria, e incluso el 

femicidio.   

 

● También se afirma que a medida que aumenta la incursión de las mujeres en 

la política, se incrementa también el riesgo de que sean víctimas de formas 

distintas de violencia, ya que la presencia de este grupo social desafía el 

statu quo, obligando a la redistribución del poder entre ambos sexos.   

 

● Algunos factores que promueven el acoso y la violencia política en razón de 

género se vinculan a ciertas reglas político institucionales, rasgos de la 

cultura político partidaria y características étnico sociales que atraviesan el 

contexto de participación política tanto a nivel nacional como local de 

gobierno. 

 

● En ese sentido, el proyecto de ley “pretende que en Costa Rica se tipifique y 

sancione el acoso y la violencia política en contra de las mujeres.  Este nuevo 

delito está menoscabando la integridad de las mujeres políticas y así poder 

eliminar su impunidad. Su aprobación colocaría a Costa Rica nuevamente 

como un país de avanzada en la protección de los derechos humanos en 

general y específicamente en los derechos humanos de las mujeres.” 
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De acuerdo con el artículo 1 del texto base, esta iniciativa se plantea los siguientes 

objetivos: 

a) Prevenir la violencia política contra las mujeres por razón de género, 

incluyendo el acoso político como una manifestación de esta violencia. 

b) Proteger a las mujeres víctimas de acoso y/o violencia política. 

c) Sancionar los actos individuales o colectivos que limiten o impidan a 

las mujeres el goce y ejercicio de su derecho a la participación política y el 

pleno ejercicio de su ciudadanía. 

d) Erradicar el acoso y/o violencia política en contra de las mujeres. 

II. TRÁMITE LEGISLATIVO. 

 

Sobre este expediente, entre los principales aspectos del iter parlamentario, 

destacan los siguientes: 

 

A. Proponentes. Diputadas y Diputados: Maureen Cecilia Clarke Clarke, Karla 

Vanessa Prendas Matarrita, Rolando González Ulloa, Ronny Monge Salas, Marta 

Arabela Arauz Mora, Carlos Manuel Arguedas Ramírez y Silvia Vanessa Sánchez 

Venegas. 

 

B. Aspectos de Trámite.  

 

El 13 de marzo de 2017 se presentó a la corriente legislativa el expediente indicado, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 16 de junio del mismo año, número 114, 

Alcance número 145. 

 

Inició su trámite en la Comisión Permanente Especial de la Mujer el día 20 de junio 

de 2017, y fue sometido a consulta y estudio en diversas subcomisiones. 

 

En la sesión ordinaria No. 14 del 15 de febrero de 2021, la Comisión conoce y 

aprueba por unanimidad el Informe de Subcomisión que presentan las diputadas 

Nielsen Pérez, Aída Montiel y Shirley Díaz, acogiendo la recomendación de aprobar 

un primer texto sustitutivo. 

 

Este texto sustitutivo hace cambios de enfoque y sustantivos al proyecto de ley, 

cambiando la dirección que tenía el texto base, que según consta en las 

consideraciones vertidas en el informe de Subcomisión aprobado, los problemas de 

técnica jurídica especialmente en materia sancionatoria, de mantenerse así 

impediría que la ley cumpla con su objetivo, debido a los problemas en la 

formulación del articulado tanto en el ámbito de aplicación; en la conceptualización 

y con particular énfasis en los problemas de tipificación de los delitos y de las 
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sanciones. Es por ello que el primer texto sustitutivo del 15 de febrero de 2021, hace 

un replanteamiento del ámbito de aplicación de la ley con un elenco de sanciones 

no penales, con obligaciones de prevención y procedimientos específicos que rigen 

la materia. 

 

Este nuevo texto fue sometido a una amplia consulta y recibe el respaldo mayoritario 

de las instituciones públicas y organizaciones sociales, que no sólo apoyaron el 

proyecto de ley en su nuevo texto, sino que plantearon numerosas y pertinentes 

aportes y recomendaciones dirigidas a fortalecer la iniciativa. 

 

Atendiendo a los resultados de la consulta, las diputaciones acuerdan presentar un 

segundo texto sustitutivo que acoge la Comisión en la sesión ordinaria No. 2 del 28 

de junio de 2021. Las enmiendas finales se hacen en la sesión extraordinaria No. 4 

del 27 de julio de 2021, para que finalmente se sometiera el proyecto a discusión 

por el fondo y se dictamina en esa misma sesión, con una votación afirmativa 

unánime de 5 votos a favor. 

 

III. AUDIENCIAS. 

La Comisión realizó las siguientes audiencias que se pronunciaron sobre el texto 

base, por el momento procesal en que se encontraba la discusión del expediente: 

a) El 16 de octubre de 2019, comparecieron en audiencia la señora Magistrada 

Roxana Chacón Artavia; la señora Xinia Fernández Vargas, Coordinadora 

a.i. de la Secretaría Técnica de Género del Poder Judicial y la Jueza Magda 

Díaz Bolaños, Presidenta de la Asociación de Juezas, según consta en el 

Acta Ordinaria N.° 7 del 16-10-2019. 

 

Plantearon la necesidad de identificar las implicaciones que el proyecto de 

ley podría tener en la organización y administración del Poder Judicial y la 

falta de previsión presupuestaria adicional para la ejecución de la ley una vez 

fuera aprobada. También plantearon la necesidad de revisar la parte de 

sanciones penales, particularmente en relación con la proporcionalidad de 

las penas y la falta de precisión de la tipificación de las conductas; también 

se refirieron al ámbito de aplicación de la ley y sobre el concepto de mujer 

política. 

 

b) El 12 de agosto de 2020, comparecieron la Ministra de la Condición de la 

Mujer, Patricia Mora Castellanos; Eugenia Salazar Aguilar, Coordinadora del 

Área de Condición Jurídica y Yensy Herrera Vega, Coordinadora del Área de 
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Ciudadanía Activa, ambas del Instituto Nacional de las Mujeres-INAMU, 

según consta en el Acta Extraordinaria N.° 8 del 12 de agosto de 2020. 

 

Plantearon la importancia que tiene este proyecto de ley para los derechos 

de las mujeres históricamente discriminadas; posicionado la urgente 

necesidad de legislar sobre la violencia política contra las mujeres; la 

violencia basada en el género en el ámbito político es un tema de 

democracia; no es un tema de las mujeres, es un tema de democracia, que 

vincula a las mujeres, vincula a los partidos, vincula al Estado, vincula a todo 

el conglomerado en su conjunto, porque también tiene que ver con un nuevo 

pacto social sobre el Poder y sobre lo que significa la política.  

 

Indicaron que desde el 2013, el INAMU cuenta con estudios que evidencian 

las voces de las mujeres, el INAMU tiene un estudio, donde se registran 

historias de terror que le están pasando a una mujer cuando está ocupando 

un puesto público, frente a la cual la institucionalidad pública se ve muy 

limitada para intervenir y operar en un ámbito más allá de la asesoría y del 

acompañamiento, porque no hay una ley. Al no haber una ley, el nivel de 

impunidad es importante, y eso lo que hace es legitimar estos niveles de 

violencia.  

 

Señalaron que particularmente con respecto al ámbito de aplicación del 

proyecto de ley, es muy importante el hecho de que se regule sobre las 

diferentes formas de violencia contra las mujeres, pero se hace una mezcla 

de organizaciones, partidos políticos, organizaciones sindicales, 

organizaciones sociales, que tienen naturalezas jurídicas distintas. Entonces, 

al hacerse esta mezcla entre lo que es la violencia política, en función de 

cargos públicos o designaciones políticas, no es lo mismo que resolver, 

aspectos que tienen que ver con cómo se da la violencia en ese otro tipo de 

organizaciones, razón por la cual recomiendan una precisa delimitación. 

 

Sobre el tipo de sanciones penales, observaron que hay una serie de 

imprecisiones y preguntas, si son nuevos delitos, si es acogerse a los delitos 

actuales del Código Penal, y ver cuál jurisdicción se debe acoger.  También 

es necesario precisar las facultades de coadyuvancia del INAMU en las 

acciones de defensa y denuncia de las mujeres víctimas de violencia en la 

política, a fin de garantizar su debida protección y tutela. 

Finalmente, señalaron que la posibilidad de legislar específicamente en 

protección de los derechos de las mujeres, fue resuelta positivamente por la 

Sala Constitucional cuando se dio la discusión parlamentaria sobre la Ley de 
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Penalización de Violencia contra las mujeres, que está claramente definido 

el Voto 3441-2004. 

 

El INAMU en esta audiencia, aportó información detallada de la casuística que 

desde el año 2011 ha atendido, que pone en evidencia la situación que de hecho 

enfrentan mujeres en la política, y el desarrollo de su función pública en la 

atención de las mujeres, en la asesoría legal y en las coadyuvancias, a fin de 

respaldar en su legítimo ejercicio de denunciar en garantía del ejercicio de sus 

derechos políticos. 

Se adjunta el cuadro con la información donde se documenta los casos de las 

mujeres que han tenido que recurrir al INAMU para obtener justicia frente a la 

violencia política. 

AÑO 2011 

1. Vicealcaldesa Primera Municipalidad de Matina 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención de INAMU:  Asesorías  y coadyuvancia 

Resolución 4203-E1-2011 Tribunal Supremo de Elecciones 

 

 Se declara con lugar y se ordena al Alcalde de Matina, Provincia de 
Limón, solucionar los problemas relacionados con las funciones que debe 
ejecutar la recurrente y con las condiciones necesarias para su buen 
desempeño.   

 Se previene al señor Lawson Villafuerte para que de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se abstenga en el 
futuro de realizar actos como los que han dado mérito para acoger el 
presente recurso pues, de proceder en modo contrario, podría incurrir en 
el delito previsto en el numeral 284 del Código Electoral.  

ARTÍCULO 284.- Desobediencia 

La desobediencia o el incumplimiento, total o parcial, de las resoluciones, las 
órdenes o los acuerdos que los contengan y que, con fundamento en sus 
atribuciones constitucionales y legales, emita el TSE en materia electoral, 
constituye el delito de desobediencia previsto en el Código Penal, sin perjuicio de 
las medidas que se tomen para hacerlos cumplir. 
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 Se condena a la Municipalidad de Matina al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en su caso por la vía de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  

2. Regidora Propietaria y Presidenta Municipalidad de Pérez Zeledón (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención de INAMU: Asesoría  

Resolución 4778-E1-2011 

Rechazo de plano 

3. Alcaldesa de la Municipalidad de Siquirres (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención de INAMU: Asesoría 

Resolución 2011 

Alega que los regidores no le permiten cumplir y garantizar el desempeño del 
cargo público para el cual fue electa, así como las funciones que le asigna la ley, 
lo que violenta sus derechos fundamentales y los derechos fundamentales de 
los habitantes del cantón. 

No se tuvo por acreditado para el TSE que el Concejo haya limitado los 
derechos fundamentales por su condición de mujer en el ejercicio del cargo. 

4. Vicealcaldesa Primera Municipalidad de Liberia (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención de INAMU: Asesoría especializada y Coadyuvancia 

Resolución 7582-E1-2011 

 Los alcaldes son los administradores generales y jefes de las 
dependencias municipales y en esa condición les compete vigilar “la 
organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de 
los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general” (art. 17.a 
del Código Municipal), este Tribunal entiende que el funcionario recurrido 
ha de velar por el funcionamiento armonioso de todo el engranaje 
administrativo municipal y, en particular, que éste respete los espacios de 
responsabilidad asignados a la Primera Vicealcaldesa, debiendo intervenir 
proactivamente cuando se produzca cualquier desajuste que conduzca a 
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desmerecer la dignidad inherente al mandato popular recaído en esa 
servidora municipal o que, por sus efectos, lo distorsione severamente. 

 El Alcalde de Liberia es, por todo ello, responsable de procurar reconstituir 
el imprescindible clima de confianza, diálogo y cooperación que debe 
imperar en relación con la persona que naturalmente ha de considerarse 
como su primera colaboradora, actuando como garante de su posición 
frente al resto del aparato municipal. 

 En ese orden de consideraciones y no obstante lo que se resuelve en el 
presente expediente, este Tribunal se reserva el derecho de volver a 
examinar la cuestión si en el futuro se presentan nuevos hechos que 
signifiquen desatender esas responsabilidades por parte del alcalde 
recurrido.  

  AÑO 2012 

5. Vicealcaldesa Primera de la Municipalidad de Limón (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Resolución 5446-E1-2012 

 

Por considerar que se ha violentado su derecho fundamental a desempeñar, 
efectivamente, su cargo de elección popular. Afirma que el señor alcalde, a pesar 
de que ella le ha hecho solicitud formal, no le ha asignado funciones 

 

 Se declara con lugar el recurso de amparo electoral incoado.  
 Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y 

perjuicios causados, a liquidar en la vía contencioso-administrativa.  

AÑO 2013 

6. Vicealcaldesa Primera Municipalidad de Turrubares (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención de INAMU: Asesoría 

Resolución 2178E-1-2013 Tribunal Supremo de Elecciones 
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El alcalde municipal del citado cantón, realiza, de manera sistemática y 
permanente, una serie de acciones que le impiden a la vicealcaldesa ejercer de 
manera normal el cargo para el cual fue electa. En ese sentido acusó, entre otras 
cosas, la comisión de actos constitutivos de persecución laboral, violencia de 
género, trato denigrante y discriminatorio, acoso laboral, amenazas y 
obstaculización del cargo, entre otras demandas de carácter financiero. 

 Se declara con lugar el recurso de amparo interpuesto. 
  Se previene al señor Monge Granados para que, de conformidad con el 

artículo 50 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, en el futuro se 
abstenga de realizar actos como los que dieron mérito para acoger el 
presente recurso pues, de proceder de modo contrario, podría incurrir en 
el delito previsto en el numeral 284 del Código Electoral.  

 Proceda el señor Bolívar Monge Granados, alcalde de la Municipalidad de 
Turrubares, en el plazo de dos meses contados a partir de la notificación 
de esta resolución, a solucionar los problemas relacionados con las 
condiciones necesarias para el adecuado desempeño de las funciones de 
la vicealcaldesa primera. Se condena a la Municipalidad de Turrubares al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados a la recurrente, los que se 
liquidarán, en su caso, por la vía de ejecución de sentencia de lo 
contencioso-administrativo. Notifíquese. 

 Podrían ordenar que envíe un informe con las acciones que en el plazo 
otorgado realizó para cumplir con la sentencia. 

7. Vicealcaldesa Primera de la Municipalidad de Los Chiles (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención de INAMU: Asesoría 

Resolución 2382-E1-2013 

No se le informa para asumir las funciones de alcaldesa interina y, al contrario, 
son los asesores del municipio quienes asisten, en representación de la alcaldía, 
a reuniones con los Ministerios y otras instituciones. Aduce que no se le ha 
facilitado personal de apoyo ni recursos materiales, como equipo de cómputo 
adecuado, para el desempeño de las funciones que le fueron encomendadas 
como Vicealcaldesa Primera. Afirma que, durante sus ausencias temporales, el 
señor Alcalde no la autoriza a firmar la documentación oficial del municipio. 
Reprocha que el señor Solano Lazo no ha contestado la gestión para que se le 
reconozca un 65% sobre su salario base por concepto de prohibición. Puntualiza 
que el Concejo Municipal se encuentra enterado de los hechos antes descritos y 
que, pese a ello, aprueba el accionar del señor Alcalde. 

 Se declara con lugar el recurso de amparo electoral.  
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 Se ordena al señor Álvaro Solano Lazo, Alcalde Municipal de Los Chiles, 
que en el plazo máximo de DOS MESES proceda a coordinar lo necesario 
para que la señora Elieth del Carmen Artavia Galeano, Vicealcaldesa 
Primera de esa Municipalidad, cuente con una oficina individual y con los 
recursos municipales necesarios (computadora, internet, teléfono, fax y 
servicios secretariales) para trabajar conforme a las distintas funciones y 
responsabilidades que le encargó en el oficio n.° 904.9.2011 de fecha 29 
de setiembre de 2011.  

 Lo anterior bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado.  

 Se condena a la Municipalidad de Los Chiles al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados, a liquidar por la vía de ejecución de sentencia de lo 
contencioso-administrativo.  

8. Vicealcaldesa Primera de Limón (*) 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención de INAMU: Coadyuvancia 

Resolución 2406-E1-2013 

La recurrente considera que las acciones y omisiones del alcalde municipal 
recurrido vulneran su dignidad e implican una lesión al derecho fundamental al 
efectivo ejercicio del cargo en que fue electa por los ciudadanos del cantón 
Central Limón. 

 Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo interpuesto.  
 Se advierte al señor Néstor Mattis Williams, alcalde municipal del cantón 

Central Limón, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional, que se abstenga en el futuro de ejecutar conductas como 
las que dieron mérito para estimar el presente recurso.  

 Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados a la recurrente con los hechos que sirven de base 
para estimar el amparo electoral los que se liquidarán en su caso por la 
vía de ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.  
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AÑO 2014 

9. Síndica Suplente del distrito de Colorado, Cantón Pococí 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención del INAMU: Asesoría y Coadyuvancia 

Resolución 237-E1-2014 

418-E1-2014  

Asegura que el alcalde municipal ha ejecutado, en su perjuicio, actos sistemáticos 
y permanentes de violencia de género y violencia política que lesionan los 
principios de igualdad, de no discriminación y de participación política equitativa 
por género en virtud de que le impide ejercer adecuadamente su cargo dado que, 
a diferencia de lo que ocurre con el síndico propietario de su distrito, le obstaculiza 
el cobro de los viáticos que requiere para el desempeño de sus tareas. 

 Para el Tribunal Supremo de Elecciones, los alegatos de la recurrente no 
bastan para tener por acreditada una lesión de constitucional relevancia o 
acciones u omisiones que tuvieren las condiciones para involucrar una 
amenaza, individualizable y verificable en los términos expuestos; por el 
contrario, solo se derivan aspectos de mera legalidad propios del régimen 
interior de la municipalidad que deberán ser planteados en esa misma sede 
o en la jurisdicción ordinaria.  Se declaró sin lugar el recurso de amparo 
interpuesto. 

10. Vicealcaldesa Primera San Pedro de Montes de Oca 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención del INAMU: Asesoría y Coadyuvancia 

Resolución 3064-E1-2014 

3314-E1-2014 

Considera que el alcalde municipal de ese cantón ha lesionado sus derechos 
político-electorales en el ejercicio del cargo para el que fue electa. En concreto, 
manifiesta diferencias de criterio que llevaron al recurrido a amenazarla con abrir 
un procedimiento administrativo en su contra, a lo cual se liga la desautorización 
de decisiones adoptadas cuando ha ejercido como Alcaldesa a.í. Refiere también 
que el alcalde no le permite asistir a las sesiones del Concejo Municipal. Como 
resultado de las desavenencias, el señor Trejos Ballestero la ha excluido del 
quehacer municipal, según afirma. 
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No se ha comprobado que el alcalde accionado ha incurrido en conductas que le 
impidieron a la accionante cumplir las labores que el Código Municipal le 
encomienda, procede desestimar el recurso de amparo electoral interpuesto. 

 

AÑO 2016 

11. Vicealcaldesa Primera de la Municipalidad de Alajuela 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención de INAMU: Coadyuvancia 

Resolución  4364-E1-2016 

La interesada, entonces vicealcaldesa primera de la Municipalidad de Alajuela, 
acudió en amparo electoral contra el alcalde de esa localidad en virtud de que 
habría incurrido en una serie de acciones u omisiones -sistemáticas y 
permanentes- que impidieron el ejercicio efectivo del cargo para el que fue 
electa. En esencia, invocó cuatro reclamos: 1) que el recurrido le delegó una 
serie de funciones cuya ejecución resultaba inviable, toda vez que no le otorgó 
autoridad para emitir órdenes o tomar decisiones y omitió articular los 
programas encomendados, dotarlos de marco normativo y presupuesto; 2) que 
no le asignó recursos suficientes para el cumplimiento de sus funciones; 3) que 
le negó la posibilidad de asumir el cargo de “alcaldesa interina” al omitir 
comunicarle sus ausencias temporales; y 4) que la excluyó del quehacer 
municipal para invisibilizarla; incurriendo, entre otras, en la delegación de 
funciones de representación al vicealcalde segundo. 

 El Tribunal estima oportuno reiterar que el jerarca administrativo de la 
municipalidad es el alcalde o alcaldesa respectiva, de acuerdo con el 
artículo 14 del Código Electoral. Esto significa que debe velar por el buen 
desempeño de los asuntos municipales, creando un clima propicio de 
trabajo entre todos los funcionarios, especialmente con la vicealcaldía 
primera, su más directa y estrecha colaboradora (resoluciones n.° 2037-
E8-2011, n.° 7582-E1-2011 y n.° 5446-E1-2012). Esto implica, 
obligadamente, un diálogo constante y una labor permanente de 
coordinación a efecto de cumplir, ambos funcionarios, con el mandado para 
el cual resultaron electos. 

 El Tribunal no desconoce, a partir de los hechos y argumentos expuestos 
por las partes, que la comunicación entre ambos no tuvo la armonía y 
fluidez que sería deseable e incluso llegó al extremo de un conflicto de 
poderes que dificultó los entendimientos necesarios y provocó 
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divergencias que pudieron -en sana y buena teoría- ser arbitradas y 
resueltas por el concejo municipal respectivo (en ese sentido, resolución 
n.° 2037-E8-2011). 

 Situaciones de este género, que incluso trascendieron a los medios de 
comunicación masiva, actúan en perjuicio de toda la corporación municipal. 
Por el contrario, un adecuado clima laboral entre ambos funcionarios 
redunda en un satisfactorio servicio público a los administrados y es ese 
servicio -a fin de cuentas- el que debe motivar que el quehacer se concrete 
en forma organizada y pacífica. 

Se declara sin lugar el recurso de amparo electoral interpuesto. 

 

AÑO 2017 

12. Viceintendenta del Consejo Municipal del distrito de Lepanto, Puntarenas 
(*) 

Recurso de amparo electoral  

Intervención del INAMU: Asesoría y coadyuvancia 

Resolución 3803-E1-2017 

Tiene como propósito que se tutele el ejercicio efectivo del cargo de la Vice 
intendenta del distrito Lepanto, frente a una serie de acciones arbitrarias que, 
según acusa la recurrente, realiza el Intendente de ese Concejo Municipal en su 
perjuicio. La recurrente pide que se le ordene al Intendente que la respete, que 
deje de desacreditarla como funcionaria pública electa popularmente y que le 
asigne funciones que sean acordes con la jerarquía de su puesto.   

 Se declara con lugar el recurso de amparo interpuesto.  
 Proceda de forma inmediata el recurrido a asignar a la recurrente funciones 

acordes con la dignidad y jerarquía de su puesto. Lo anterior bajo 
apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  

 Se previene al señor José Francisco Rodríguez Johnson para que, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, en 
el futuro se abstenga de realizar conductas como las que dieron mérito 
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para acoger el presente recurso pues, de proceder de modo contrario, 
podría incurrir en el delito previsto en el numeral 284 del Código Electoral.  

 Se condena al Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados a la recurrente, los que se liquidarán, 
en su caso, por la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso-
administrativo.  

13. Vicealcaldesa Primera de la Municipalidad de Golfito 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención del INAMU: Asesoría y Coadyuvancia 

Resolución 7270-E1-2017 

La recurrente acude a esta jurisdicción a través de la vía del amparo electoral 
pues asegura que el alcalde municipal del cantón Golfito le impide ejercer 
adecuadamente su cargo como vicealcaldesa municipal de ese cantón. 
Adicionalmente, sostiene que el recurrido ha ejecutado diversas conductas en su 
contra que implican un trato discriminatorio y que atentan contra su dignidad y la 
del cargo en el que fue electa. Considera que el conjunto de conductas 
desplegadas por el recurrido atenta contra sus derechos fundamentales de 
carácter político electoral; por ello, pide que se declare con lugar el amparo. 

Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo interpuesto. Se advierte 
al señor Elberth Barrantes Arrieta, alcalde municipal del cantón Golfito, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, que se 
abstenga en el futuro de ejecutar conductas como las que dieron mérito para 
estimar el presente recurso. Se condena a la Municipalidad de Golfito al pago de 
las costas, daños y perjuicios ocasionados a la recurrente con los hechos que 
sirven de base para estimar el amparo electoral, los que se liquidarán en su caso 
por la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. 

 

AÑO 2018 

14. LA UNIÓN, CARTAGO. 

Recurso de Amparo Electoral 

Intervención de INAMU: Asesoría y Coadyuvancia 

Resolución 7406-E1-2018 

La recurrente acusa que se vulneró su derecho al ejercicio efectivo del cargo, en 
el tanto diversas conductas ejecutadas por el alcalde recurrido se dirigen a 
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retirarle funciones que ya tenía asignadas o, bien, a obstaculizar su acceso a las 
oficinas de la Municipalidad de La Unión. Considera que esas conductas afectaron 
sus derechos fundamentales de carácter político electoral, por lo que pide que 
sean anuladas aquellas decisiones dirigidas a impedir el ejercicio efectivo del 
cargo para el que fue electoral. 

 Se declara con lugar el recurso de amparo interpuesto. 
 Se anula la circular n.° MLU-DAM-1494-2018 del 18 de mayo de 2018 

(retiró las funciones asignadas a la recurrente en comisiones) 
 Se advierte al señor Luis Carlos Villalobos Monestel, alcalde municipal del 

cantón La Unión, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional, que se abstenga en el futuro de ejecutar 
conductas como las que dieron mérito para estimar el presente recurso.  

 Se condena a la Municipalidad de La Unión al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados a la recurrente con los hechos que sirven de base 
para estimar el amparo electoral, los que se liquidarán en su caso por la 
vía de ejecución de sentencia ante la jurisdicción contenciosa-
administrativa.  
 

2019 

15. Vicealcaldesa Primera de Escazú 

Recurso de Amparo Electoral 

Tipo de intervención INAMU: Asesoría 

Resolución 3535-E1-2019 

La recurrente, en esencia, cuestiona que el Alcalde de Escazú, por resolución 
administrativa No. DAME-046-2019 del 2 de mayo de 2019, revocó algunas de 
las funciones que, en diciembre de 2017, le había delegado. Además, reprocha 
que el señor Barahona Cortés ha llevado a cabo acciones que la deslegitiman 
frente a los servidores municipales.  Puntualmente, la señora Toledo Quirós 
considera lesionado su derecho a un efectivo ejercicio del cargo para el que fue 

electa y el marco convencional de tutela a los derechos políticos de las mujeres. 

Cuestiones de fondo TSE: La jurisprudencia de este Tribunal ha sido precisa en 
señalar que el alcalde municipal es, desde el punto de vista administrativo, 
el jerarca del respectivo gobierno local; en consecuencia, ese funcionario puede 
reacomodar y redistribuir las competencias y tareas que le asigna a quien ocupe 
la vice alcaldía primera, con el objetivo de alcanzar los fines que la Constitución y 
el bloque de legalidad le han encargado a la Corporación Municipal. En ese 
sentido, no hay discusión alguna en torno a que es ese funcionario a quien le 
corresponde efectuar la asignación de tareas respectivas, las cuales pueden ser 
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reformuladas en cualquier momento (ver, entre otras, la sentencia n.° 4236-E1-
2014 14:35 horas del 16 de octubre de 2014). 

Ahora bien, esas atribuciones -de las cuales efectivamente dispone la cabeza 
ejecutiva de la municipalidad- no pueden servir de pretexto para que, ese 
funcionario, despoje de la mayoría de labores o aquellas que integran el núcleo 
esencial de su esfera competencial a quien resulta ser su más cercano 
colaborador; es decir, al alcalde le está vedado vaciar el contenido mínimo de las 
tareas que desempeña quien ocupa la vice alcaldía primera, salvo que exista una 
causa justificada, la cual debe ser explicitada al momento de comunicar la 
decisión respectiva a este último servidor, para que pueda ejercitar su defensa o 
alegar lo que estime pertinente (esto último en los casos en que, se insiste, la 
disminución de funciones sea de gran magnitud). 

Se puede concluir que la recurrente mantiene una gran cantidad de tareas 
asignadas que, valga indicar, se corresponden con la jerarquía de su cargo; 
también, que existe una directriz general (no derogada ni modificada) para que se 
le brinden los apoyos necesarios –a lo interno del gobierno local– para el 
cumplimiento de sus labores, circunstancia que obliga a rechazar por el fondo el 
recurso de amparo interpuesto, en lo que a la supuesta violación al efectivo 

ejercicio del cargo se refiere. 

Se rechaza, por el fondo, el recurso de amparo electoral interpuesto. 

16. Propietaria Municipalidad de Heredia 

Recurso de Amparo Electoral contra el Alcalde 

Intervención de INAMU: Asesoría 

Resolución 2190-E1-2019 

La recurrente, en esencia, acude a este Tribunal para reclamar que el señor Ulate 
Avendaño le impide ejercer plenamente el cargo de elección popular para el que 
fue electa; además, considera que el señor Alcalde ha incurrido en conductas que 
pueden considerarse como violencia de género y violencia política en su perjuicio. 

 La jurisprudencia electoral -desde 2011- ha sido conteste en afirmar que 
los conflictos suscitados a lo interno de los órganos colegiados o entre 
estos y los otros órganos municipales producto, por ejemplo, de 
expresiones ofensivas o de cuestionamientos a la capacidad de quien 
ejerce un cargo, escapan de la competencia de la jurisdicción electoral. 

 Por tales motivos, lo procedente es rechazar de plano la presente gestión 
de amparo, como en efecto se ordena. 

17. Vicealcaldesa de Escazú 
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Segundo Recurso de Amparo Electoral contra el Alcalde 

Intervención del INAMU: Asesoría y Coadyuvancia. 

Objeto del recurso:  La interesada, vicealcaldesa primera de Escazú, acude en 
amparo electoral contra el alcalde de esa localidad al considerar que ha 
emprendido una serie de acciones que lesionan su derecho al ejercicio efectivo 
del cargo al vaciar progresivamente sus funciones, limitar sus competencias y 
reducir injustificadamente los recursos humanos y materiales asignados a ella 
para la ejecución de sus tareas…. que, en múltiples ocasiones, se ha dirigido a 
ella con gritos o expresiones violentas; ha cuestionado su capacidad y sus 
decisiones en presencia de funcionarios o terceros; y, no toma en cuenta sus 
opiniones o sugerencias (en materia de nombramientos, planes operativos, 
formalidades en documentos institucionales, entre otros)…” 

Consideraciones del TSE: 

- III.- Inadmisibilidad del amparo electoral en torno a los reproches 
adicionales. En el recurso interpuesto (integrado por varios escritos 
sucesivos), la recurrente expuso un conjunto de hechos -presuntamente 
ejecutados por el alcalde recurrido- que, por su naturaleza, son asuntos no 
susceptibles de debate dentro del amparo electoral. 

- En efecto, el presunto acoso laboral que alega sufrir la recurrente o la 
afectación a su salud como producto del comportamiento del señor…  no 
son atendibles por esta vía, toda vez que su examen excede la naturaleza 
sumaria del amparo electoral (ver sentencias n.° 2178-E1-2013 y n.° 7270-
E1-2017 de este Tribunal y n.° 2004-09440 de la Sala Constitucional). 

18. Vicealcaldesa Municipalidad de León Cortés 

Recurso de Amparo Electoral contra el Alcalde 

Intervención del INAMU: Asesoría y Coadyuvancia 

Resolución pendiente 

Anotaciones: 

1. Se toma como punto de partida la reforma al Código Electoral en el año 
2009 y las reformas al artículo 14 del Código Municipal, que crea las 
vicealcaldías. 

2. Se ha hecho una sistematización desde la primera coadyuvancia ante el 
TSE en la que intervino el INAMU 

3. En la lista además hay regidoras que acudieron a solicitar el apoyo de 
asesoría del INAMU, en razón que si bien no existe una relación de 
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subordinación con el Alcalde también han manifestado situaciones de 
violencia política por parte de éstos. 

4. Diversos recursos ante el TSE (incluso de hombres) han planteado 
cuestionamientos contra los consejos municipales y alcaldías por asuntos 
de falta de otorgamiento de presupuesto para el ejercicio de su cargo, 
otro es el punto de los salarios (hubo una experiencia de una 
vicealcaldesa que renunció porque recibía mejor remuneración como 
pensionada que como vicealcaldesa. 

5. Son temas que debemos tener en cuenta a la hora de elaborar la 
propuesta para una iniciativa de ley. 

Marco de Acción del TSE:  

En diversas oportunidades esta Magistratura ha indicado que el recurso de 
amparo electoral constituye un mecanismo para dirimir los reclamos que se 
presenten contra las actuaciones u omisiones que amenacen o lesionen 
derechos fundamentales en el ámbito electoral. En consecuencia, la legitimación 
en este recurso se mide en función de la lesión o amenaza de una prerrogativa 
constitucional (de la naturaleza señalada) del accionante o de la persona en 
favor de la cual se promovió el recurso y no del simple interés a la legalidad ya 
que, en esta materia, no existe acción popular. 

En lo que a cargos municipales de elección popular se refiere, este Tribunal ha 
establecido que, debido al carácter electoral de su designación, le corresponde 
tutelar que se respete la voluntad del pueblo ejercida mediante el sufragio, 
plasmado en la elección de sus representantes. De manera tal, que este Órgano 
Constitucional se coloca como garante de los derechos fundamentales de 
carácter electoral, no solo frente a los procesos de elección, sino también 
respecto del desempeño del cargo para el cual fueron electos los ciudadanos y 
las ciudadanas, a fin de que ese desempeño no se vea amenazado ni se ponga 
en riesgo, con lo cual se tutela que -en el ejercicio efectivo del respectivo cargo- 
se resguarde el mandato popular. 

Fuente: INAMU, 2020. Área Condición Jurídica de la Mujeres, elaborado por Eugenia Salazar, 

coordinadora. 

IV.-  CONSULTAS REALIZADAS Y RECIBIDAS AL TEXTO SUSTITUTIVO DEL 

15 DE FEBRERO DE 2021. 

Para efectos del dictamen, se hace referencia al proceso de consulta al que se 

sometió el texto sustitutivo, considerando que en el informe de subcomisión hace 

una reseña de la consulta del texto base que fuera superado posteriormente. 

Sobre la consulta del texto sustitutivo, éste fue consultado por la Comisión a las 

siguientes instituciones públicas y organizaciones sociales: 
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⮚ Corte Suprema de Justicia;  

⮚ Tribunal Supremo de Elecciones;  

⮚ Municipalidades del País;  

⮚ todas las instituciones autónomas y empresas públicas del Estado;  

⮚ Instituto Nacional de las Mujeres;  

⮚ Defensoría de la Mujer en la Defensoría de los Habitantes;  

⮚ Centro Feminista de Información y Acción;  

⮚ Asociación ACCEDER;  

⮚ Foro de mujeres del INAMU;  

⮚ Foro de mujeres políticas por Costa Rica;  

⮚ Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad Nacional (UNA);  

⮚ Centro de Investigación de la Mujer de la Universidad de Costa Rica; 

⮚ Procuraduría General de la República; Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social;  

⮚ Ministerio de Gobernación y Policía;  

⮚ Ministerio de Justicia y Paz;  

⮚ CONACOOP e INFOCOOP;  

⮚ Asociaciones de Empleados Públicos y Privados;  

⮚ Dirección Nacional de Desarrollo Comunal;  

⮚ Los partidos políticos;  

⮚ Las oficinas municipales de la mujer;  

⮚ Las unidades de política de equidad de género;  

⮚ La Confederación Nacional de Asociaciones de Desarrollo;  

⮚ La Red Costarricense de Mujeres Municipalistas;  

⮚ Las Federaciones y Confederaciones Sindicales; 

⮚ Confederación Nacional de la Asociación Solidarista;  

⮚ La Mesa Sindical de Mujeres;  

⮚ El Frente de Mujeres de Partidos Políticos;  

⮚ La representante de Costa Rica ante el CEVI del Mecanismo de 

seguimiento de la Convención Belem do Pará (MASECVI) 

En el proceso de consulta se tuvo una amplia respuesta favorable respaldando el 

texto sustitutivo, acogido por una gran mayoría de las más de 100 respuestas que 

la Comisión recibió. 

Para efectos del presente dictamen, se destacan las respuestas, los aportes y 

observaciones consignados por las siguientes instituciones públicas y 

organizaciones sociales: 
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RESPUESTA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

TRIBUNAL 

SUPREMO DE 

ELECCIONES 

RESPALDA EL PROYECTO 

“Como puede apreciarse, el Juez Electoral es 

consciente que las mujeres han sido actores políticos 

eclipsados por condicionamientos socioculturales y, a 

partir de ello, ha impulsado mecanismos para su 

adecuada participación en los procesos electorales.   

De acuerdo con lo anterior y siendo que la versión actual 

del proyecto de ley corrige los yerros señalados en su 

momento y, además, acoge varias de las 

recomendaciones que este Órgano Constitucional (en 

audiencias legislativas previas) había dado en punto al 

tema, no se objeta la iniciativa consultada.   

Por lo expuesto, el Tribunal Supremo de  Elecciones no 

objeta el texto sustitutivo del proyecto de ley que se 

tramita  en el expediente legislativo n.° 20308 y que 

ahora se denomina “Ley para  prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en la  política”. 

INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS 

MUJERES (INAMU) 

RESPALDA EL PROYECTO 

“dejamos rendido nuestro criterio con la conciencia de 

la urgencia de aprobar esta iniciativa y brindar 

protección a las mujeres que ejercen su derecho 

ciudadano de participar en la política, para que lo hagan 

plenamente, en igualdad de condiciones y 

oportunidades; promoviendo la prevención, pero 

también, eliminando la impunidad con la posibilidad de 

aplicar sanciones para lograr erradicar toda forma de 

violencia y discriminación contra las mujeres en la 

política.” 

OBSERVACIONES: 



Expediente 20.308                                                                                                                                           20 

 
 

 

En el Capítulo de Generalidades del Procedimiento, 

recomendamos agregar en los principios que lo 

informan, la no revictimización de las denunciantes. 

Asimismo, proteger a las víctimas en ese sentido, 

haciendo expresa prohibición a la posibilidad de una 

investigación preliminar.  

Sobre los delitos, se recomendó en cuanto al femicidio, 

“aparte de redefinir el tipo penal, que la acción de dar 

muerte a una mujer con motivo del ejercicio de sus 

derechos políticos, sea incluida como una agravante 

más en el delito de homicidio calificado (la cual sería afín 

al actual artículo 112 inciso 2) del Código Penal) en 

lugar de crear un nuevo tipo penal. 

“A pesar de que hay una razón adicional, cual es la 

violencia política, la sanción contenida en este proyecto 

de ley podría terminar siendo menor que la de la 

conducta genérica contenida en otros tipos como por 

ejemplo el delito de agresión con arma (simple y 

calificada), lesiones leves, graves y gravísimas, simples 

y calificadas. (…) En todo caso, se podría adicionar un 

agravante, cuando las lesiones se cometen como una 

forma de ejercer violencia política, adicionando un 

párrafo al artículo 126 del Código Penal, sin necesidad 

de crear tipos penales nuevos” Por lo expuesto, 

sugerimos una revisión completa al Capítulo VIII. Delitos 

de violencia contra las mujeres en la política, para evitar 

con la creación de nuevos tipos penales generar 

confusión o contradicciones que hagan imposible la 

aplicación de las sanciones o bien éstas no se 

establezcan en su justa dimensión. 

ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS 

RESPALDA EL PROYECTO 

“Desde el Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados consideramos positiva la propuesta del 

proyecto de ley, así como necesario, de modo que 

se construya un marco legal apropiado que tenga como 

finalidad garantizar el derecho a la igualdad entre 
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mujeres y hombres en el ejercicio de los derechos 

políticos, libre de toda forma de violencia y 

discriminación”.   

OBSERVACIONES. 

Este proyecto ley es de gran interés para las ASADAS, 

en tanto son organizaciones sociales que se rigen por la 

Ley N.218; la cual implicaría que cada una debería 

adoptar en sus estatutos o en sus reglamentos internos 

de trabajo, las disposiciones de esta ley en caso de 

aprobarse. 

Artículo 5 incluir un inciso j) donde se contemple como 

manifestación de violencia política la discriminación por 

edad o identidad étnica.        

Se sugiere en el artículo 13 indicar cuál sería el 

mecanismo para sancionar a las empresas informativas 

que incurran en alguna de las faltas prevista en este 

artículo. 

Artículo 21 establecer un plazo para que se lleve a cabo 

el  procedimiento interno de atención de denuncias, 

incluyendo en dicho plazo  las audiencias y resolución 

final del mismo. 

DINADECO RESPALDA EL PROYECTO 

 “se observa que la finalidad propuesta, concuerda con 

la motivación que impulsa la creación de este tipo de 

agrupaciones, según los postulados que informan la Ley 

3859 sobre el Desarrollo de la Comunidad, en cuyo 

caso, se estima la procedencia de la aprobación de 

dicho proyecto, conforme a las razones expuestas en su 

justificación.”  

OBSERVACIONES: 

Sobre el Artículo 32 Registro de sanciones, En este 

particular, se recomienda que la competencia, recaiga 

directamente en la Dirección Nacional de Desarrollo de 
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la Comunidad, habida cuenta de la desconcentración 

que opera en materia de Desarrollo Comunal en favor 

de esta institución, según lo dispone expresamente el 

numeral 1 de la Ley 3859, conforme a los alcances 

dados a esa norma por la Procuraduría General de la 

República. (Dictamen  C284-2002 ) 

UTN Esta instancia no encuentra observaciones negativas a 

dicho proyecto. 

INSTITUTO DE 

ESTUDIOS DE 

GÉNERO DE LA 

UNED 

RESPALDA EL PROYECTO 

No omitimos indicar que el proyecto es un esfuerzo 

legislativo muy valioso e importante, y como tal, con las 

observaciones indicadas, el Instituto de Estudios de 

Género de la Universidad Estatal a Distancia se permite 

expresar su conformidad parcial con el proyecto de Ley 

consultado. 

OBSERVACIONES. 

Incluir el ámbito estudiantil. 

ARTÍCULOS 3 Y 11, al incluir a las instituciones 

públicas, “se debe pensar que esta ley podría aplicarse 

a lo interno, por ejemplo, de nuestras universidades, así 

como en cualquier proceso donde existan puestos que 

son de elección. Hablamos que el alcance de este 

proyecto va más allá de lo político partidista y debería ir 

más allá del ámbito público.”   

“Por eso, este Instituto considera importante que esta 

ley pueda incluir el entorno universitario, siempre 

velando por el respeto a la autonomía universitaria”.    

El artículo 24 establece que la denuncia por este tipo de 

violencia debe ser tramitada por la instancia encargada 

del régimen disciplinario. Sin embargo, la realidad es 

que la mayoría de estas instancias no tienen ni la 

independencia, ni la preparación técnica o aporte 

presupuestario para atender asuntos relacionados con 
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temas de género, aunado a la presión política que 

podría llegar a sufrirse en el desarrollo del proceso. 

Debería, según se comprende del fin del proyecto, 

establecerse la obligación de que cada institución 

pública cuente con una instancia u órgano 

especializado, con presupuesto propio y libre de 

injerencia política para tramitar estas denuncias y llevar 

a buen fin el procedimiento.  

Artículo 31. El plazo máximo debería responder a los 4 

años, plazo de sobra para que la prueba de defensa y 

contradefensa que se pueda tener, no se vea 

comprometida.   

IFAM RESPALDA EL PROYECTO 

“el criterio favorable de esta Junta Directiva con 

respecto al proyecto de ley Expediente Número 20.308, 

“Ley contra el acoso y/o violencia política contra las 

mujeres”, instando respetuosamente a las y los 

legisladores a tomar en cuenta las observaciones que 

ha planteado la Asesoría Jurídica institucional en el 

respectivo criterio y la importancia de atender a los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad.  

OBSERVACIONES 

Sobre el Artículo 8: Sobre este artículo es particular, es 

de suma importancia destacar que el mismo afecta 

directamente a las corporaciones municipales, por lo 

que no se está tomando en cuenta el tema 

presupuestario con el que el Gobierno Local haga frente 

a las obligaciones que impondría esta Ley para los 

efectos de brindar capacitaciones y formación en 

igualdad de género y prevención de la violencia hacia 

las mujeres en la política a todo el funcionariado 

municipal así como a las estructuras de decisión 

municipal. 

Sobre los Delitos: “los delitos de feminicidio, agresión y 

coacción, tipificados en el Código Penal, lo propio 
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ocurre con los delitos contra el honor, por lo que se 

genera la duda sobre la necesidad de incluir dentro del 

proyecto estos tipos penales. En el caso del feminicidio, 

lo que podría ocurrir es la reforma del Código Penal e 

incluir dentro de las víctimas expresadas en el artículo 

112 a las mujeres en el ejercicio de sus derechos 

políticos, al igual que a las mujeres que ocupen cargos 

públicos por elección popular.” 

Habiendo revisado el texto en consulta, esta Asesoría 

Jurídica recomienda a la Junta Directiva del Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal, en los términos del 

criterio expresado, solicitar (...) tome en consideración 

las observaciones realizadas particularmente en cuanto 

a los artículos 8 y el capítulo VIII artículos 34, 35 y 36 

del texto del proyecto y en el tanto éstas sean atendidas, 

expresar un criterio afirmativo del proyecto de ley en 

consulta.  

CONACOOP RESPALDA EL PROYECTO 

El Consejo Nacional de Cooperativas apoya la iniciativa 

presentada para que en nuestro país se tipifique y 

sancione el acoso y la violencia política en contra de las 

mujeres, pues tal y como se afirma, su aprobación 

colocaría a Costa Rica nuevamente como un país de 

avanzada en la protección de los derechos humanos en 

general y específicamente en los derechos humanos de 

las mujeres. 

CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN DE 

ESTUDIOS DE LA 

MUJER (CIEM/UCR) 

RESPALDA EL PROYECTO 

El presente texto sustitutivo constituye un paso 

importante para cumplir con los compromisos 

adquiridos por el Estado Costarricense al ratificar la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém do Pará). 

La prevención, sanción y erradicación de este tipo de 

violencia se transforma entonces en un requisito para 

lograr la paridad. Por consiguiente, se considera que el 

Proyecto es oportuno, que se ampara en la normativa 

internacional aprobada por el país y que se dirige a 

superar un vacío en el ordenamiento jurídico en materia 

de violencia contra las mujeres en razón de su género. 

OBSERVACIONES 

Propone la siguiente redacción: 

“La violencia contra las mujeres en la política involucra, 

entre otras, las siguientes conductas, basadas en su 

género o su identidad de género (...)” 

Consideramos que la inclusión del principio de in dubio 

pro víctima es discutible.  Ese principio fue acuñado por 

la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, para 

el hostigamiento sexual, dado que las conductas que lo 

configuran por lo general ocurren en lo privado. En el 

caso de la violencia contra las mujeres en la política, 

ésta por lo general ocurre públicamente. El principio pro 

víctima en materia de hostigamiento sexual ha sido 

objeto de varias acciones de inconstitucionalidad y en 

todos los casos, la Sala Constitucional consideró que no 

era inconstitucional, debido a las características del 

hostigamiento sexual, pero extenderlo a otra forma de 

violencia, con características diferentes, puede llevar a 

que se planteen acciones de inconstitucionalidad que 

podrían ser resueltas a favor de la parte accionante. 

Las medidas cautelares deberían ser redactadas de 

forma general y no contener medidas específicas para 

las Municipalidades. En todo caso, se podría agregar un 

nuevo inciso que contenga una expresión tal como 

“cualquier otra medida que se considere pertinente”. 
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En lo referente a los delitos de violencia política, es 

necesario indicar que los hechos se cometen en razón 

de su género, no es suficiente que se cometan contra 

una mujer que está en un cargo de elección, dado que 

los mismos hechos podrían cometer contra un hombre. 

Lo importante es que en el caso de las mujeres, ellas 

son víctimas de los delitos por el hecho de ser mujeres 

y eso es lo que hace la diferencia con la violencia que 

se dirige a los hombres en ese tipo de cargos, que tiene 

que ver con el cargo, pero no con el hecho de ser 

hombres. 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

PROYECTO NO INCIDE EN LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL. 

El texto del proyecto original mantenía una disposición 

con relación al acoso político en la Corte y propiamente 

hablaba de las magistradas y magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia.   

Ahora un un texto sustitutivo, es una modificación a esta 

Ley y pretende más bien ampliar la reforma que se está 

sugiriendo, pretende más bien ampliar en los siguientes 

ámbitos (enuncia los ámbitos).  

Este es el cambio en el texto de la ley y así como está 

prácticamente nosotros estamos recomendando acá en 

el proyecto que se los hicimos llegar, efectivamente no 

tendría ninguna incidencia.  

(...) 

El proyecto lo hemos analizado, ya no tiene nada que 

ver con el asunto de la Corte, ni tiene que ver, eso fue 

quitado, lo puntual que refiere a magistrados y 

magistradas, y entonces nosotros estamos concluyendo 

en este nuevo análisis de este texto sustitutivo, que no 

incide en la organización y funcionamiento del Poder 

Judicial de acuerdo al 167 Constitucional y así lo 

estamos dictaminando. 
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Señala que la ley es muy importante  porque viene a 

regular la discriminación de la mujer en algunas de las 

organizaciones como son los partidos  políticos, a la 

hora de asumir cargas de elección popular, de estar en 

una participación desde el mismo  período inicial de las 

conformaciones de las asambleas de los partidos 

políticos y la conformación de las  diferentes nóminas 

para que las mujeres puedan acceder a puestos dentro 

de los partidos políticos, dentro  de la estructura que les 

permita luego obtener puestos en la Asamblea 

Legislativa o en algunos de los  municipios del país 

como tal, igual a las mujeres que participan en las 

asociaciones de desarrollo comunal  y a las mujeres que 

participan en las organizaciones sindicales.  

SECRETARIA DE 

GÉNERO DEL 

PODER JUDICIAL 

RESPALDA EL PROYECTO 

El proyecto de ley que nos ocupa, contemplado en el 

expediente 20.308 “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”, 

según criterio de la instancia aquí representada, 

constituye una acción de vital importancia para que el 

Estado costarricense cumpla con sus obligaciones 

adquiridas para la erradicación de la violencia contra las 

mujeres, según los parámetros establecidos por la 

Convención de Belén do Pará, en este caso, 

específicamente respecto de la violencia política contra 

las mujeres. 

OBSERVACIONES. 

Dicho proyecto reúne una gran parte de los requisitos 

recomendados por el MESECVI en la Ley Modelo 

referida, especialmente para cumplir con la debida 

diligencia de prevenir, sancionar, investigar y reparar; 

no obstante, solo lo hace respecto de un sector muy 

reducido en comparación con las áreas en las cuales las 

mujeres tienen derecho a participar, como parte de su 

vida política. El proyecto de ley tiene un ámbito de 

aplicación sumamente reducido…conlleva una evidente 
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desprotección al resto de mujeres en el ámbito público, 

en ejercicio de puestos fundamentales para la toma de 

decisiones que afectan de manera directa las vidas de 

todas las mujeres, en general; y por supuesto, también 

implica una afectación al ejercicio de los derechos 

políticos de las mujeres que aspiran a y se desempeñan 

en estos cargos. 

Señala que el proyecto excluye la aplicación al ámbito 

judicial, donde también hay discriminación y no se 

cumple la paridad de género, aporta el dato de que “en 

la Corte Plena, de veintidós puestos, las mujeres 

ocupan únicamente seis de ellos, para una 

representación de tan solo el 27.27%.” 

Propone: 

En el caso específico de la aspiración y ejercicio en 

cargos de Magistratura de la Corte Suprema de Justicia 

por parte de las mujeres, por lo tanto, es nuestra 

recomendación, que dichos puestos sean incluidos en 

el ámbito de aplicación de la ley; y en tal sentido 

participen también de toda la estructura del proyecto de 

ley, incluyendo las sanciones cuando los derechos 

políticos de las mujeres, en este espacio, sean 

transgredidos. 

DIRECCIÓN 

NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL 

RESPALDA EL PROYECTO 

OBSERVACIONES: 

Hacen aportes puntuales para reforzar el texto, algunas 

de sus anotaciones se incorporan. 

CONSIDERACIONES FINALES: 

En general se considera que todo lo mencionado y por 

mencionar sobre la mujer en el campo de la política, 

debe incluir a la mujer con discapacidad, al igual que la 

indígena, afrodescendiente, LGBTI+ o en cualquier 

condición de vulnerabilidad tanto permanente como 
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transitoria. Esto con el objetivo de integrar todas las 

acciones y circunstancias relacionadas a esta 

población. 

UNIDAD EQUIDAD E 

IGUALDAD DE 

GÉNERO DEL IMAS 

RESPALDA EL PROYECTO 

“Revisando el proyecto en realidad no tiene una relación 

directa con las competencias del IMAS ni de la Unidad 

de Equidad e Igualdad de género, por eso motivo, 

considero que no tengo competencia para hacer 

observaciones al texto, sin embargo, a modo de 

comentario me gustaría hacer la siguiente acotación, al 

tratarse de una Ley contra el acoso y la violencia política 

contra las mujeres, considero que se han usado de 

forma correcta los contenidos básicos de la Ley contra 

el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia y 

la Ley contra la Violencia Doméstica. En ese sentido 

considero que esta Ley podría fortalecer la protección 

de los derechos de las mujeres en su participación y 

desempeño en la política.” 

RECTORÍA DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

COSTA RICA (UCR) 

RESPALDA EL PROYECTO 

ACUERDO: 

Comunicar a la Asamblea Legislativa, por medio de la 

Comisión Permanente Especial de la Mujer, que la 

Universidad de Costa Rica recomienda aprobar el texto 

sustitutivo del proyecto: Ley contra el Acoso y/o 

Violencia Política contra las Mujeres. Expediente N.° 

20.308, siempre y cuando se tomen en cuenta las 

recomendaciones del Centro de Investigación en 

Estudios de la Mujer (CIEM) y de la Escuela de Ciencias 

Políticas 

El rector de la UCR, remite oficio el 21 de junio de 2021 

donde integra los criterios especializados de la 

universidad, donde se expone, de forma resumida, lo 

siguiente: 
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CRITERIO DE LA OFICINA JURÍDICA 

Esta Asesoría no advierte incidencia negativa del 

proyecto en la autonomía universitaria, ni en sus 

diversos ámbitos de acción. 

CRITERIO DEL CIEM 

Señala que tradicionalmente, la vida política ha sido un 

espacio masculino en el que pocas mujeres 

incursionaban; sin embargo, al ampliarse la 

participación de este grupo, como consecuencia de las 

reformas legales que establecen la paridad y la violencia 

que enfrentan en razón de su género en la vida política, 

ahora puede manifestarse con mayor frecuencia. Tal 

como se establece en el preámbulo de la Ley modelo 

para la prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres en la vida política, del 

Comité de Expertas del MESECVI: “El problema de la 

subrepresentación de las mujeres es el reflejo de la 

discriminación que enfrentan las mujeres en la vida 

política, y la violencia que se ejerce contra ellas 

constituye una de sus peores manifestaciones”. La 

prevención, sanción y erradicación de este tipo de 

violencia se transforma, entonces, en un requisito para 

lograr la paridad. Además, este proyecto se considera 

oportuno, pues se ampara en la normativa internacional 

aprobada por el país y que se dirige a superar un vacío 

en el ordenamiento jurídico en materia de violencia 

contra las mujeres en razón de su género. 

Aporta observaciones relevantes al texto sustitutivo, 

entre las que se destacan las siguientes: 

La inclusión del principio de in dubio pro víctima es 

discutible. Ese principio fue acuñado por la Sala 

Segunda de la Corte Suprema de Justicia para el 

hostigamiento sexual, dado que las conductas que lo 

configuran por lo general ocurren en lo privado. En el 

caso de la violencia contra las mujeres en la política, por 

lo general, ocurren públicamente. El principio pro víctima 
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en materia de hostigamiento sexual ha sido objeto de 

varias acciones de inconstitucionalidad y, en todos los 

casos, la Sala Constitucional consideró que no era 

institucional debido a las características del 

hostigamiento sexual, pero otras formas de violencia 

pueden llevar al planteamiento de acciones de 

inconstitucionalidad que resulten a favor de la parte 

accionante. 

Sobre los delitos de violencia política, es necesario 

indicar que los hechos se cometen en razón de su 

género. No es suficiente decir que se cometen contra 

una mujer que está en un cargo de elección, dado que 

los mismos hechos podrían cometerse contra un 

hombre; lo importante es evidenciar que ellas son 

víctimas de los delitos por el hecho de ser mujeres y eso 

es lo que hace la diferencia respecto de la violencia que 

se dirige a los hombres en ese tipo de cargos, pues tiene 

que ver con el cargo, no con el hecho de ser hombres.  

Considera que este proyecto debe ser objeto de una 

revisión e incorporación de ajustes para poder ser 

aprobado. 

CRITERIO DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 

POLÍTICAS. 

Señala que si bien la promulgación, aprobación y 

aplicación de leyes no es ni será herramienta suficiente 

para la eliminación de la violencia a la que están 

expuestos tanto este grupo como todo ser humano, es 

pertinente afirmar que en esta ocasión la propuesta 

logra enlazar su contenido legal con otra herramienta 

medular: la formación, la capacitación en materia de 

igualdad y de otros insumos que permitan la 

comprensión del flagelo de la violencia y las maneras en 

que puede ser erradicada. 

Hacen las siguientes observaciones de relevancia: 
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La inclusión del principio in dubio pro víctima (el cual 

implica que, en caso de duda, se interpretará en favor 

de la víctima), en el artículo 15, podría generar 

oposiciones políticas y consultas jurídicas. Por otra 

parte, la prohibición expresada en el artículo 17 se 

considera de suma importancia para el proyecto y una 

eventual aplicación de la ley. Explicar además a qué se 

hace referencia con el término “su sexualidad”.  

Se sugiere eliminar la expresión “raza” del artículo 30. 

Las investigaciones étnicas y del genoma humano han 

establecido que realmente no existe una variedad 

genética de “razas”. 

 

RESPUESTA DE MUNICIPALIDADES 

TURRIALBA  APOYA EL PROYECTO 

“Una vez analizado el documento, el proyecto cuenta 

con el visto bueno (...), ya que la presente ley se 

fundamenta en la Constitución Política del estado y los 

tratados e instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos de las mujeres ratificadas por el estado”. 

SANTA ANA APOYA EL PROYECTO 

“Por la índole de la consulta preceptiva, dirigida de 

manera expresa a este municipio, limito mi análisis, a 

este particular ámbito. Estableciendo de previo, que 

considero que el proyecto en sí considerado es 

oportuno, necesario y justo”.  

Sugieren agregar que (lo marcado en negrita): “Las 

jerarquías de las Municipalidades tienen la obligación de 

dictar políticas de prevención (...)”.  

Sobre medidas cautelares, sugieren agregar: “Que el 

Concejo Municipal asigne de manera provisional las 

funciones (...)”. 
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CAÑAS APOYA EL PROYECTO 

“El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA comunicar 

Comisión Permanente Especial de la Mujer Asamblea 

Legislativa, que se brinda voto de apoyo al proyecto de 

ley expediente N° 20.308 Ley contra el acoso y /o 

violencia política contra las Mujeres. ACUERDO 

UNÁNIME” 

SIQUIRRES  APOYA EL PROYECTO 

“Los suscritos regidores, recomendamos al Concejo 

Municipal, que se dé por conocido el oficio AL-CPEM-

0226-2021 y se otorgue un VOTO POSITIVO al 

proyecto de ley, con la observación y reserva de una 

completa desigualdad sancionatoria frente a su 

aplicación a diputados, la cual he de ser similar a la de 

otros funcionarios de elección popular previo retiro de 

su inmunidad”.  

LEÓN CORTÉS APOYA EL PROYECTO. 

“El Concejo Municipal de León Cortés, en sesión 

ordinaria Nº 43, celebrada el día 22 de febrero 2021 

acuerda, emitir voto de apoyo al proyecto de Ley, 

Expediente Nº 20.308, Ley Contra el Acoso y/o 

Violencia Política Contra las Mujeres”. 

TALAMANCA  APOYA EL PROYECTO 

Expediente 20308 Comisión Especial de la Mujer 

Proyecto Ley contra el acoso y violencia política contra 

las mujeres y esta Comisión recomienda la aprobación 

de ese proyecto de ley, ya que recoge el sentimiento de 

apoyo a esta población del país, y reivindica el papel 

político de la mujer.  

ACUERDO APROBADO DEFINITIVAMENTE POR 

UNANIMIDAD. 
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NICOYA  APOYA EL PROYECTO 

Asesoría Jurídica del Concejo Municipal: 

Una vez revisado al Texto sustitutivo del Expediente 

20.308 denominado: “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”, no 

se encuentran objeciones al respecto, pues concluye 

que la presente propuesta de ley tiene como objetivo El 

Objetivo de presente proyecto de ley es prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 

la política como práctica discriminatoria por razón de 

género, que es contraria al ejercicio efectivo de los 

derechos políticos de las mujeres. 

CONCEJO MUNICIPAL: 

“El Concejo Municipal de Nicoya en forma unánime 

aprueba el informe presentado por el asesor legal (...)”.   

ALAJUELA  APOYA EL PROYECTO 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:  

PRIMERO. Instar a todas las personas representantes 

de este Concejo, a informarse y sensibilizarse sobre 

esta problemática social para tomar una posición firme 

y crítica frente a la violencia política hacia las mujeres 

en el espacio municipal. 

SEGUNDO. Instruir a la presidencia del Concejo 

Municipal, como moderador del debate y de 

conformidad con su atribución legal de conceder la 

palabra, a retirarla a quien haga uso de ella sin permiso, 

o se exceda en sus expresiones, para que no permita 

ningún tipo de agresiones verbales durante la 

celebración de las sesiones del Concejo Municipal. 

TERCERO. Manifestar el apoyo al pronunciamiento de 

la Recomm contenido en el oficio AC-317-2020, 

fomentando la apertura de espacios de sensibilización y 
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evidencia de cualquier acto de violencia política dentro 

del concejo municipal y otros espacios políticos. 

CUARTO. Instar a nuestros compañeros y compañeras 

del Concejo Municipal a denunciar cualquier situación 

que consideren por su actuar como violencia política y 

aprovechar la Comisión de la Condición de la Mujer 

como un espacio de apoyo y coadyuvancia. 

QUINTO. Instar a las diputadas y diputados de la 

República aprobar la convocatoria de ampliación para la 

revisión del proyecto "Ley contra el acoso y/o violencia 

política contra las mujeres" expediente No.20.308, para 

dotar de una herramienta jurídica necesaria y urgente 

para la protección de las mujeres que participan en la 

política y que constantemente son víctimas de la 

violencia política. 

SEXTO. Comunicar este acuerdo a la RECOMM, al 

INAMU y a la Asamblea Legislativa. 

ACOSTA  APOYA EL PROYECTO 

“ACUERDO NÚMERO 5: POR UNANIMIDAD: VISTA 

LA CONSULTA EMITIDA POR LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA REFERENTE AL PROYECTO DE LEY 

20.308” LEY CONTRA EL ACOSO Y/ O VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES”. ESTE CONCEJO 

MUNICIPAL ESTÁ DE ACUERDO EN APOYAR DICHO 

PROYECTO.” 

CORREDORES  APOYA EL PROYECTO 

Visto el oficio AL-CPEM-0226-2021 de La Comisión 

Permanente Especial de la Mujer, ha Asamblea 

Legislativa, consultar el criterio de este Concejo 

Municipal sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley: 

Expediente No 20.308 "LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES. 
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Por mayoría de seis votos el Concejo Municipal acuerda 

manifestarse en apoyo al proyecto de Ley expediente 

No. 20.308. 

GOLFITO  APOYA EL PROYECTO 

Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarles 

que no se tiene objeción por 10 que se Ie da un voto de 

apoyo al expediente 20308 "Ley contra el acoso y/o 

violencia política contra las mujeres" Se declara este 

acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

JIMÉNEZ  APOYA EL PROYECTO 

Una vez analizado el Oficio CEPEM-226-2021 (...) el 

cual contiene el texto con la redacción final del 

Expediente Legislativo No 20.308: “LEY CONTRA EL 

ACOSO Y/O LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES” y con dictamen afirmativo de la Comisión 

Municipal de la Condición de la Mujer y Accesibilidad 

(COMAD) en su Informe No 6; este Concejo acuerda por 

Unanimidad; exteriorizar su apoyo a dicho proyecto de 

ley. 

OROTINA APOYA EL PROYECTO 

“SE BRINDA VOTO DE APOYO AL TEXTO 

SUSTITUTIVO DEL PROYECTO DE LEY NO. 20308, 

DENOMINADO: “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES” 

ADJUNTESE EL OFICIO DE REFERENCIA, 

AGREGANDO que protege las mujeres sí porque 

estamos clarísimos de que si existe, en realidad sí hay 

ciertas tendencias a opacar a la mujer en el tema 

político, con la reserva esa regla que se llama INDUVIO” 

viene a favorecer a la víctima, puede ser bastante dura, 

porque esto es materia sancionatoria, y en materia 

sancionatoria es de favorecer al sancionado. SE 
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DECLARA ACUERDO DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.” 

Además, la Unidad de Asesoría Jurídica señala en otro 

oficio que: “De esta Unidad no existen reparos jurídicos 

en torno a la iniciativa, correspondiendo al Concejo 

Municipal resolver si apoya o no la iniciativa”. 

HOJANCHA  APOYA EL PROYECTO 

“el Concejo Municipal de Hojancha; acuerda: APOYAR 

el expediente N°20.308 “LEY CONTRA EL ACOSO Y/O 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES, se 

apoya el objetivo de la presente ley es prevenir y 

erradicar la violencia en contra de las mujeres en la 

política, como práctica discriminatoria al ejercicio 

efectivo de los derechos políticos de las mujeres. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.”  

GUATUSO APOYA EL PROYECTO 

“con cinco votos positivos de los regidores Arelys Reyes 

Vigil, Albán Chavarría Molina, Norma Elena Gómez 

Sácida, Francine Espinoza Salguera y Samaria Cruz 

Esquivel, que se brinda el apoyo una vez leído y 

analizado el Expediente N. 20.308 “LEY CONTRA EL 

ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES”. Tal y como se propone el mismo.” 

SAN PABLO DE 

HEREDIA  

APOYA EL PROYECTO 

Este Concejo Municipal acuerda: “Declararse a favor del 

Expediente N.20.308: “Ley contra el acoso y/o violencia 

política contra las mujeres.  

CONCEJO 

MUNICIPAL 

DISTRITO PAQUERA  

APOYA EL PROYECTO 
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Recomendación: Dar aval y voto de apoyo a la presente 

consulta de ley. Unánime. Acuerdo definitivamente 

aprobado.  

SAN CARLOS  APOYA EL PROYECTO 

ACUERDO N°22: Brindar un voto de apoyo al Proyecto 

de Ley Expediente Legislativo N° 20.308 “LEY CONTRA 

EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES”. Votación unánime. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

VÁZQUEZ DE 

CORONADO  

APOYA EL PROYECTO 

El Concejo de Vázquez de Coronado, aprueba en el 

marco del 08 de marzo Día Internacional de las mujeres, 

lo siguiente: 

“Que de aprobarse el proyecto de Ley 20.308. Ley 

contra el Acoso y/o Violencia Política contra las 

Mujeres” la Municipalidad de Vázquez de Coronado 

promulgue y promueva su cumplimiento, buscando 

enlaces interinstitucionales para lograr establecer una 

reglamentación adecuada para el tratamiento del tema.” 

SAN JOSÉ  APOYA EL PROYECTO 

El Concejo Municipal, acoge las mismas observaciones 

de la OFIM de San José) y acuerdan:  

En mérito de lo expuesto, valorado y estudiado, con 

base en las normas y principios rectores de nuestro 

ordenamiento jurídico examinados y transcritos, esta 

Corporación Municipal apoya el presente Proyecto de 

Ley, siendo que se considera importante que, desde el 

Gobierno Local y Gobierno Central, así como 

organizaciones, asociaciones y cooperativas, se 

puedan promover este tipo de iniciativas a fin de que las 

mujeres que participan en la política puedan sentirse 

seguras, protegidas y que no vayan a ser objeto de 
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ninguna situación de violencia en el ejercicio de sus 

funciones, independiente de su color de piel, situación 

económica, orientación sexual, entre otras. 

CURRIDABAT APOYA EL PROYECTO 

Acuerdo de Concejo: “Evacuar positivamente la 

consulta remitida sobre el proyecto denominado “LEY 

CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLITICA 

CONTRA LAS MUJERES”, expediente legislativo N.o 

20.308; dado que guarda concordancia con las acciones 

desplegadas por la Municipalidad de Curridabat; quién 

ha sido un baluarte en el tema de prevenir y erradicar la 

violencia y 

discriminación en razón del género, emitiendo las 

Políticas correspondientes, por lo que estima que la 

normativa propuesta viene a contribuir aún más en pro 

de la consecución de dichos fines; y así se instruye a la 

Secretaria Municipal para que se remita a la Comisión 

Permanente de Asuntos Sociales.” 

 

RESPUESTA DE OFICINAS MUNICIPALES DE LA MUJER 

DESAMPARADOS APOYA EL PROYECTO 

Hace las observaciones. 

-Incorporar en el ámbito de aplicación a mujeres que 
estén a cargo de la promoción y ejecución de políticas 
públicas aprobadas por instituciones públicas, ya que 
deben participar en dichos órganos, aunque 
pertenezcan al ámbito administrativo. (art. 3) 

-Identificar el plazo de cumplimiento de la emisión del 
reglamento y señalar que la normativa interna deba ser 
consultada a la unidad especializada en la defensa de 
los derechos de las mujeres institucional previo a su 
aprobación. (art.8) 
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-Garantizar que quienes brinden acompañamiento legal 
y psicológico a las víctimas no reciban represalias. 
(art.19) 

-Agregar entre las medidas cautelares que la persona 
denunciada se abstenga de “perturbar o tomar 
represalias de ningún tipo contra las personas que 
brinden asesoría legal o psicológica a las mujeres 
afectadas”. (art.19, inc. b) 

-Indicar que la OFIM es el órgano especializado en 
igualdad de género y derechos de las mujeres a lo 
interno de la Municipalidad, no obstante, no cuenta con 
recursos necesarios. (art. 22) 

- Elaborar un protocolo que establezca la ruta de 
denuncia y los responsables en cada fase del proceso.  

EL GUARCO APOYA EL PROYECTO 

Además de las observaciones ya planteadas por las 
OFIM de Desamparados, se agrega: 

-Incluir la definición de mujeres políticas. Además, en el 
punto a en lo referente a acoso, podría especificarse 
acoso u hostigamiento sexual y/o laboral. 

-Agregar a los derechos afectados “propia, de su familia 
o de las personas con las que se tiene un vínculo 
afectivo.” 

-Como parte de las manifestaciones se podría también 
incluir: Retención irregular de los componentes 
salariales, por ejemplo: prohibición del ejercicio 
profesional y, Daños a documentos o al equipo 
tecnológico e inmobiliario, entre otros que necesita para 
trabajar. 

-Contemplar si es viable establecer sanciones 
económicas y/o penales.  

-En el Registro de sanciones, podrían todas las 
instituciones mencionadas que reciban la resolución 
final sancionatoria en firme desde las instancias que les 
competen, comunicar las mismas al INAMU, para contar 
con un registro de sanciones completo. 



Expediente 20.308                                                                                                                                           41 

 
 

 

-Se podría contemplar agravantes a considerar para 
rigidizar o ampliar la pena. 

SAN JOSÉ APOYA EL PROYECTO 

Reitera las observaciones de la OFIM de 
Desamparados. 

Agrega: 

-Incluir un punto al final sobre la inconsistencia en la 
paridad y alternancia en las estructuras internas de los 
partidos políticos. Y sobre las manifestaciones incluir un 
último aspecto sobre cuando a una funcionaria le quitan 
funciones que estaban previamente establecidas en un 
documento. (art.5) 

ALAJUELA  

 

 

 

 

 

APOYAN EL PROYECTO. 

Reiteran las observaciones de la OFIM de 
Desamparados. 

 

SARAPIQUÍ 

GARABITO 

COTO BRUS 

SAN RAFAEL 

MORA 

FLORES 

BELÉN 

GOICOECHEA 

SANTA BÁRBARA 

LIMÓN 
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CORONADO 

PÉREZ ZELEDÓN 

 

 

RESPUESTA DE PARTIDOS POLÍTICOS 

MUJERES 
LIBERACIONISTAS 
(PLN) 

 

APOYA EL PROYECTO 

-Debe incorporar “el ciclo de acoso y violencia 
completo”. 

-En el ámbito de aplicación quedan por fuera las 
aspirantes de 

las estructuras internas de los partidos políticos, así 
como a las de las instituciones públicas, en las cuales al 
día de hoy tienen juntas directivas. 

-No se incluye en la misma a las aspirantes a los 
diferentes cargos, no contemplando el ciclo completo de 
Acoso y Violencia. 

-La participación paritaria y en alternancia es un 
principio general que debería de afectar a todos los 
actores Señalados en la ley, no solo organizaciones 
sociales. 

-Se lamenta la ausencia de sanciones para diputaciones 
y medios de comunicación. 

-A través del IFED debe garantizarse fondos específicos 
para la capacitación de las mujeres en este tema. 

 

FRENTE AMPLIO APOYA EL PROYECTO 

-Disonancia entre los art.3 ámbito de aplicación 4, inciso 
a) definición de violencia política. Este segundo se ve 
restringido, sobre todo en tanto a las organizaciones 
sociales, porque únicamente refiere a cargos de 
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dirección, quedando excluidas “aspirantes y candidatas 
en cargos o puestos en la estructura de una 
organización social”. 

-Vacíos identificados de otros espacios de toma de 
decisiones en la vida pública en las que participan las 
mujeres generalmente como representantes de 
organizaciones sociales, por ejemplo, en Juntas 
Directivas de instituciones públicas u otras instancias en 
el ámbito político. Recomiendan reconsiderar 
representaciones. 

-Vacíos en la definición de acoso y en sus expresiones. 
Desde la audiencia respectiva se recomendó precisar la 
definición de acoso en el ámbito político y sus 
manifestaciones. 

-Se sugiere considerar los procedimientos y 
jurisdicciones que garanticen la recepción y el trámite de 
las denuncias cuando la denunciante y/o el denunciado 
pertenezca a otro partido político u organización social 
y se incurra en violencia contra las mujeres en la política 
a lo interno de instituciones u otras instancias públicas. 

 

PARTIDO 
AUTÉNTICO 
SIQUIRREÑO  

APOYA EL PROYECTO 

Que se incluya que cualquier violencia en la política 
contra la mujer que busque o ocupar puesto de elección 
popular, que dentro o fuera del proceso de campaña 
política haya violencia por su grupo étnico. Sea 
indígena, China o Negra.  

Que se aplique la paridad o integración especial de la 
papeleta en zonas de participación donde la población 
exista de grupos étnicos (ejemplo: Limón - altos 
Talamanca, Puntarenas reserva indígenas) con 
participación de mujeres, porque hay una barrera 
invisible y discriminatoria que se resume como injusticia 
que conduce a la violencia.  

 

 

V.-  INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS. 
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En el expediente, únicamente consta un informe del Departamento de Servicios 

Técnicos -oficio AL-DEST-IJU-267-2018, del 13 de junio de 2018- que rinde sobre 

el texto base del proyecto de ley, donde se hizo un análisis exhaustivo y detallado 

de la totalidad del articulado (43 artículos y del transitorio), identificando problemas 

de técnica legislativa en la mayoría de los artículos, especialmente en los delitos 

contemplado a partir del artículo 12 y en las sanciones penales.  

Se pronunció sobre la Consulta Preceptiva: 

⮚ Corte Suprema de Justicia  

⮚ Tribunal Supremo de Elecciones 

⮚ Municipalidades del país 

⮚ Todas las Instituciones Autónomas y Empresas Públicas del Estado. 

Y la Consulta Facultativa: 

⮚ Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) 

⮚ Defensoría de la Mujer, de la Defensoría de los Habitantes  

⮚ Centro feminista de Información y Acción 

⮚ Foro Autónomo de mujeres 

⮚ Instituto de Estudios de la mujer de la Universidad Nacional UNA 

⮚ Procuraduría General de la República 

 

VI.- CONSIDERACIONES DE FONDO 

 
Los Estados que suscriben y ratificaron, la Convención para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979) como lo hizo el 
Estado costarricense en el año 1984, asumieron el compromiso de garantizar el 
ejercicio de los derechos establecidos en este instrumento jurídico internacional, y 
adoptar todas las medidas necesarias para asegurar su disfrute. 
 
Dentro de los derechos que deben garantizar, están los derechos políticos, así 
plasmado en la norma de la Convención, en los siguientes términos: 
 

Artículo 7, CEDAW 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
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particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a:  
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;  
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que 
se ocupen de la vida pública y política del país. 

 
Por su parte, la Convención conocida como “Belem do Pará”, OEA, 1994, a nivel 
regional se reconoce el derecho humano de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como las obligaciones del Estado de actuar para prevenirla, 
sancionarla y erradicarla. 
 

 
Artículo 3 
Toda Mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
 
Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros: 
a. El derecho a que se respete su vida; 
b. El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d) El derecho a no ser sometida a torturas; 
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se 
proteja a su familia; 
f) El derecho de igualdad de protección ante la Ley y de la Ley; 
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos; 
h) El derecho a libertad de asociación; 
i) El derecho a libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro 
de la Ley, y 
j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país 
y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 
Artículo 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos”. 
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Por su parte, el Comité CEDAW, en 1997, ejerciendo sus potestades de interpretar 

los alcances de la Convención, orientando a los Estados Parte para que éstos 

puedan hacer una aplicación correcta, emite en el año 1997, la RECOMENDACION 

GENERAL Nº 23: VIDA POLÍTICA Y PUBLICA en el 16º período de sesiones 

(03/01/1997). En esta resolución, se hace un desarrollo de los alcances del supra 

citado artículo 7 de la CEDAW, particularmente relevantes para este dictamen, lo 

establecido en el punto 5 con el concepto de vida pública y política: 

 

5. (…) La vida política y pública de un país es un concepto amplio. Se refiere 

al ejercicio del poder político, en particular al ejercicio de los poderes 

legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo. El término abarca todos los 

aspectos de la administración pública y la formulación y ejecución de la 

política a los niveles internacional, nacional, regional y local. El concepto 

abarca también muchos aspectos de la sociedad civil, entre ellos, las juntas 

públicas y los consejos locales y las actividades de organizaciones como son 

los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones profesionales o 

industriales, las organizaciones femeninas, las organizaciones comunitarias 

y otras organizaciones que se ocupan de la vida pública y política. 

 

A nivel regional, también se registran importantes avances en los procesos de 

implementación de la Convención Belem do Pará, a través del Grupo de Expertas 

del Mecanismo de Seguimiento (MESECVI), instancia que en el año 2015 adopta la 

Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos, que constituye el primer acuerdo 

regional íntegro sobre violencia política contra las mujeres, en seguimiento de la 

cual se inicia la elaboración de la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia 

Política contra las Mujeres, que culmina con su publicación en el 2017. 

Según esta Ley Modelo “la violencia política que se ejerce contra las mujeres 

constituye una grave violación de los derechos humanos de las mujeres y es una 

amenaza principal para la democracia. La violencia política por razones de género 

impide que las mujeres contribuyan a la toma de decisiones que afectan a sus vidas, 

y se beneficien de este proceso, al restringir sus opciones y limitar su capacidad 

para influir en la vida política” 

 

Y por ello, se considera “la urgencia de que, en aplicación de los mandatos 

establecidos en el marco jurídico internacional e interamericano, los Estados 

adopten todas las medidas necesarias para su erradicación, en el entendido que la 

eliminación de la violencia política contra las mujeres es condición esencial para la 

democracia y la gobernabilidad en el hemisferio.” 
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Ahora bien, la legislación debe reconocer el derecho de las mujeres a una libre de 

violencia política e incluir la definición del concepto de “violencia política contra las 

mujeres”, de conformidad con lo establecido en la Convención de Belem do Para y 

la CEDAW, que la debe distinguir y definir para que pueda cumplir con los objetivos 

para los cuales se adopta.  

 

En este sentido, resulta esclarecedor lo que la CIM indica: 

 

“La clave de la definición de la violencia política se encuentra en la expresión 

“basada en su género”. El concepto abarca así toda manifestación de 

violencia en el ámbito político dirigida contra las mujeres por el hecho de 

serlo, o que afecta a las mujeres desproporcionadamente, cuyo objetivo o 

resultado es impedir total o parcialmente a las mujeres gozar de sus derechos 

políticos. Así, esta violencia se produce por el hecho de ser mujer y participar 

en el espacio público y político, teniendo presente que no es el espacio físico 

donde se realiza la violencia el que la define, sino las relaciones de poder 

que se producen en ese espacio”. 

  

Los estándares de derechos humanos en esta materia para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política, según la CIM, se 

establecen obligaciones de los Estados, en dos grandes áreas de intervención: 

 

LEY MODELO DE LA CIM, 2017 

PREVENCIÓN 
 

SANCIÓN 

En seguimiento a la Declaración de 
Pachuca “Fortalecer los esfuerzos de 
prevención de la violencia contra las 
mujeres” adoptada por el CEVI en 2014, 
se establece el enfoque de la 
prevención como un principio rector y 
entre las medidas que se disponen, se 
encuentran, la realización de campañas 
de sensibilización sobre la violencia 
política contra las mujeres; campañas 
de conocimiento y promoción de los 
derechos de las mujeres y campañas 
para la aplicación de la legislación.  
 
Para asegurar que las medidas 
producen cambios sostenibles, es 

En seguimiento a las obligaciones 
convencionales de los Estados Parte de 
disponer las medidas apropiadas para 
lograr la sanción del responsable de la 
violencia, las conductas 
discriminatorias se distinguen entre 
faltas graves, faltas gravísimas y 
delitos, y determina que las 
consecuencias jurídicas de dichas 
conductas se establecerán de acuerdo 
a la normativa aplicable.  
 
Las faltas de violencia política contra las 
mujeres pueden dar lugar a las 
siguientes sanciones:  
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recomendable que las campañas se 
realicen en un marco temporal estable, 
incorporar el enfoque de diversidad, 
asegurar la coordinación inter-
gubernamental y evaluar sus 
resultados. 
 
Por otra parte, a nivel convencional, se 
alienta a los medios de comunicación a 
elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres en todas 
sus formas y a realzar el respeto a la 
dignidad de las mujeres. 
 

- amonestación, que puede ser 

pública o privada;  

- suspensión de empleo o cargo 

público o sueldo;  

- suspensión temporal o expulsión 

de la membresía del partido 

político, y de sueldo en su caso;  

- multa;  

- suspensión inmediata de 

campañas electorales o retiro de 

los mensajes contrarios a esta 

norma. 

 
En materia de delitos de violencia 
política, se establece que la sanción 
podrá acarrear la inhabilitación política 
permanente o temporal del agresor, la 
suspensión de campañas, asegurar el 
derecho al olvido, la pérdida de 
registro del partido y la anulación de 
una elección.  
 
Asimismo, se señala que el 
aforamiento y la inmunidad 
parlamentaria de los servidores 
públicos que sean denunciados por un 
acto de violencia política contra las 
mujeres serán suprimidos en los casos 
en que las investigaciones respectivas 
establezcan responsabilidad directa en 
los delitos previstos en esta ley. 
 

 

Con esto, queda claro que las sanciones por violencia política contra las mujeres 

deberían implicar sanciones administrativas, éticas, políticas, laborales y también 

penales, éstas últimas reservadas a las conductas más lesivas que cumplen con el 

objetivo de una intervención punitiva que evite la impunidad y con ello hacer 

prevención especial para quien es sancionado para que no vuelva a incurrir en la 

conducta y prevención general hacia la sociedad que recibe un mensaje claro de 

que la violencia contra las mujeres no está permitida ni tolerada, imponiendo límites 

claros junto con consecuencias legales en el escenario de la política. 
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Con respecto a la relevancia de proveer de un robusto marco legal regulatorio a los 

partidos políticos, la CIM considera que:  

 

“Los partidos políticos y las organizaciones de representación política, son 

también actores claves en democracia y desempeñan un papel esencial en 

la protección de los derechos políticos de las mujeres y para contribuir a la 

erradicación de la violencia política contra ellas. Los partidos políticos han 

sido espacios donde las mujeres han estado tradicionalmente excluidas, y 

hoy día, a pesar de que las mujeres militan ampliamente en estos espacios, 

están escasamente representadas en sus órganos de dirección.” 

 

Y en relación con las organizaciones sociales, también se pronuncia en los 

siguientes términos: 

 

“En aplicación del concepto amplio del Comité CEDAW sobre vida pública y 

política, recoge las obligaciones que todas las organizaciones de la vida 

pública, incluyendo las organizaciones sociales, sindicatos, organizaciones 

estudiantiles, organizaciones de derechos humanos, entre otras, deben 

incorporar en sus normas de funcionamiento las obligaciones de prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres; y de promover 

la participación política paritaria de mujeres y hombres y en igualdad de 

condiciones. Asimismo, se señala que dichas organizaciones deberán 

adoptar medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política 

contra las mujeres.” 

 

Por todo lo expuesto, es indiscutible que la violencia contra las mujeres en la política 

conlleva obligaciones a nivel convencional contraídas por el Estado costarricense 

de emitir regulaciones legales para generar políticas de prevención; establecer los 

mecanismos específicos para atender las denuncias en las diferentes instancias así 

como la definición precisa de las sanciones sean administrativas, éticas, políticas y 

penales, a imponer por estos hechos, entendiéndose que este marco legal está 

dirigido a erradicar esta forma de discriminación basada en el género. 

 

En el caso de los delitos, en un abordaje integrado, se decidió incorporar reservar 

esta materia en la reforma que de manera paralela se estaba haciendo a la Ley de 

Penalización de la Violencia contra las Mujeres, en el Expediente 22.158 Ley para 

establecer el Femicidio Ampliado. De hecho, se procedió a incorporar en los 

supuestos fácticos del femicidio en otros contextos (que se adiciona a la ley) uno 

que se refiera al hecho cometido contra una mujer por razones políticas o por su 

participación o actividad política. Esta inclusión genera que se penalice la violencia 
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contra las mujeres en la política en los otros delitos de maltrato, restricción a la 

libertad de tránsito y amenazas. En materia procesal penal, también se verá incluida 

esta violencia en los supuestos para la prisión preventiva. 

 

De manera que, con esta decisión, se reserva la política criminal a la ley 

especializada en esa materia, y el texto dictaminado desarrolla toda la materia 

sancionatoria no penal, únicamente se remite al delito de desobediencia tipificado 

en el artículo 314 del Código Penal en caso de incumplimiento de las medidas 

cautelares. 

 

El texto dictaminado, luego de la amplia consulta, análisis y discusión en la 

Comisión, implicó el conocimiento y aprobación -este año- de dos textos sustitutivos 

(el primero del 15 de febrero y el segundo del 28 de junio), y de mociones de fondo 

que recogen las mejores propuestas para que este proyecto realmente cumpla con 

su objetivo, definido en su artículo 1 de “prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en la política como práctica discriminatoria por razón de género, 

que es contraria al ejercicio efectivo de los derechos políticos de las mujeres.” 

 

En concordancia con la CEDAW y con la RECOMENDACIÓN 23, supra citada, el 

ámbito de aplicación de la ley está delimitado a los siguientes supuestos: 

 

🠶 mujeres son afiliadas y participan en la estructura, comisiones u órganos a lo 

interno de los partidos políticos, 

🠶 mujeres son aspirantes, pre-candidatas y candidatas a cargos de elección 

popular; 

🠶 mujeres están en el ejercicio de cargos de elección popular o por 

designación; 

🠶 mujeres son aspirantes, candidatas u ocupan cargos o puestos en la 

estructura de una organización social, sean éstas sindicatos, asociaciones 

civiles, cooperativas, asociaciones solidaristas y asociaciones de desarrollo 

comunal.   

🠶 mujeres estén a cargo de la promoción y ejecución de políticas públicas 

institucionales de igualdad de género y derechos de las mujeres, y participen 

en órganos, programas y estructuras en instituciones públicas para el 

cumplimiento de sus competencias y atribuciones. 

 

Se hacen las siguientes definiciones, relevantes para su interpretación: 

🠶 Violencia contra las Mujeres en la política 

🠶 Discriminación contra las mujeres 

🠶 Cargos de representación partidaria 
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🠶 Cargos de elección popular 

🠶 Cargos por designación 

🠶 Cargos de dirección a lo interno de las organizaciones sociales 

🠶 Cargos de función pública en políticas públicas para la igualdad y la equidad 

de género 

 

Definidos los alcances de la aplicación de la normativa, la ley contempla 

disposiciones en las siguientes áreas: 

 

- Obligaciones en materia de prevención.  

- Rectoría del INAMU. 

- Generalidades del procedimiento. 

- Medidas cautelares. 

- Elenco de sanciones políticas, éticas y administrativas (diferenciadas según 

los cargos de la persona responsable) 

- Agravantes de las sanciones. 

- Registros de las sanciones (según ámbitos de competencias institucionales) 

- Reformas al Código Electoral para reforzar mecanismos de protección y 

prevención: 

 

o En materia de amparo electoral 

▪ Serán conocidas por amparo electoral las manifestaciones de 

violencia contra las mujeres en la política cuando ésta 

suponga una afectación al efectivo ejercicio de su cargo o en 

general, del derecho de participación política de la afectada. 

o En materia de propaganda, libertades y prohibiciones:  

▪ Está prohibida toda propaganda en contra de los derechos 

políticos de las mujeres y toda apología del odio en base al 

género o sexo que constituya incitaciones a la violencia contra 

las mujeres en la vida política, o cualquier otra acción ilegal 

similar contra las mujeres o grupo de mujeres que participan en 

la vida política, por motivos de sexo o género.  

- Otras reformas a otras leyes conexas. 
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Esta normativa aborda el complejo mundo de lo político y la política estableciendo 

disposiciones específicas para las diferentes instancias para generar mecanismos 

concretos que se ajusten a los estándares de derechos humanos de las mujeres, y 

pueda contribuir a la erradicación de la violencia y al libre ejercicio de los derechos 

políticos de las mujeres, abonando con ello a la cultura política democrática de 

nuestro país. 

 

VII.- RECOMENDACIÓN. 

Las Diputadas integrantes de la Comisión de la Mujer, recomendamos al plenario 

acoger el presente DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO y aprobar el siguiente 

texto: 

  

 

 
 A  personas electas popularmente 

 

 A personas integrantes de ORGANIZACION SOCIAL 

 

 A personas servidoras públicas y por designación 

 AGRAVANTES DE LAS SANCIONES 

 A personas integrante de un partido político  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.- Objetivo. 

 

El objetivo de la presente ley es prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres en la política como práctica discriminatoria por razón de género, 

que es contraria al ejercicio efectivo de los derechos políticos de las mujeres. 

 

Artículo 2.- Interpretación del régimen jurídico de la presente ley.  

 

El régimen jurídico relacionado con la erradicación de la violencia contra las mujeres 

en la política deberá interpretarse en la forma que garantice el cumplimiento de las 

obligaciones previstas y compromisos derivados de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

y de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, así como en otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos. 

 

Para interpretar o integrar la presente ley, se tendrán como fuentes supletorias la 

Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia, Ley No. 7476 del 3 

de febrero de 1995 y sus reformas; la Ley contra la Violencia Doméstica No. 7586 

del 10 de abril de 1996 y sus reformas; el Código Electoral, Ley No. 8765 del 19 de 

agosto de 2009; La Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres, Ley No. 

8589  del  25 de abril de 2007 y sus reformas; la Ley General de la Administración 

Pública, Ley No. 6227 del 02 de mayo de 1978 y sus reformas; y el Código Municipal 

Ley No. 7794 del 30 de abril de 1998 y sus reformas.  

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación de esta ley.  

 

Esta ley protege los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia de género 

en la política, y será de aplicación en los siguientes ámbitos: 
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a) cuando las mujeres sean afiliadas y participen en la estructura, comisiones u 

órganos a lo interno de los partidos políticos; 

b) cuando las mujeres sean aspirantes, pre-candidatas y candidatas a cargos 

de elección popular o de designación; 

c) cuando las mujeres estén en el ejercicio de cargos de elección popular, o de 

designación; 

d) cuando las mujeres sean aspirantes, candidatas u ocupen cargos o puestos 

en la estructura de una organización social, sean éstas sindicatos, 

asociaciones civiles, cooperativas, asociaciones solidaristas y asociaciones 

de desarrollo comunal; 

e) cuando, por la naturaleza de sus funciones, las mujeres estén a cargo de la 

promoción y ejecución de políticas públicas institucionales de igualdad de 

género y derechos políticos de las mujeres, y participen en órganos, 

programas y estructuras en instituciones públicas para el cumplimiento de 

sus competencias y atribuciones. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DEFINICIONES 

Artículo 4.- Definiciones. 

 

Para efectos de la presente ley, se entiende por: 

 

a) Violencia contra las Mujeres en la Política:  

 

Toda conducta, sea por acción o por omisión, dirigida contra una o varias mujeres 

que aspiren o estén en ejercicio de un cargo o una función pública, que esté basada 

en razones de género o en la identidad de género,  ejercida de forma directa, o a 

través de terceras personas o por medios virtuales, que cause daño o sufrimiento y 

que tenga como objeto o como resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de sus derechos políticos, en uno o en varios de los siguientes 

supuestos: 

 

1) obstaculizar total o parcialmente el ejercicio del cargo, puesto o funciones 

públicas;   

2) forzar a la renuncia de la pre-candidatura, candidatura o cargo político o a lo 

interno de una organización social; 

3) afectar el derecho a la vida, la integridad personal y los derechos patrimoniales 

para impedir el libre ejercicio de los derechos políticos; 
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4) perjudicar la reputación, el prestigio y la imagen pública para impedir el libre 

ejercicio de los derechos políticos. 

 

La violencia contra las mujeres en la política incluye, entre otras, el acoso u 

hostigamiento, la violencia física, psicológica, emocional, sexual, patrimonial y 

simbólica.  

 

b) Discriminación contra las mujeres: según lo establece la Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, la  

discriminación contra las mujeres denotará toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. La violencia 

contra las mujeres basada en el sexo o en el género configuran también una 

forma de discriminación contra las mujeres, prohibida por la citada 

convención.  

 

c) Cargos de representación partidaria: Son aquellos ejercidos por delegadas a 

las diversas asambleas territoriales, integrantes de los comités ejecutivos y 

fiscalías de las diversas escalas, integrantes de los diversos tribunales y 

órganos de la estructura de la agrupación política, tanto aquellos definidos 

en la legislación electoral, como los creados por los estatutos partidarios.  

También, deberán entenderse como parte de estas representaciones las 

precandidaturas y candidaturas a cargos de elección interna de cada partido 

político. 

 

d) Cargos de elección popular: Son aquellos cargos a los que, según la 

Constitución Política o las leyes, se accede mediante el voto directo de la 

ciudadanía. Estos puestos incluyen los cargos titulares y suplentes. 

 

e) Cargos por designación: Son aquellos cargos que según la Constitución 

Política o las leyes, se accede mediante un acto de nombramiento que 

realizan las jerarquías de la Administración Pública y el Poder Legislativo, 

para dirigir instituciones públicas o para integrar Juntas Directivas u otros 

órganos colegiados incluyendo las magistraturas. 

 

f) Cargos de dirección a lo interno de organizaciones sociales. Son aquellos 

puestos de dirección de los órganos que forman parte de la estructura interna 

de cada una de las organizaciones, sean éstas sindicatos, asociaciones 
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civiles, cooperativas, asociaciones solidaristas o asociaciones de desarrollo 

comunal, y que varía en cada una según la normativa que las rige. 

 

g) Cargos de la función pública para la promoción de la igualdad y la equidad 

de género: Son aquellos que tienen la competencia institucional de impulsar 

políticas de promoción de la igualdad de género y que pueden implicar 

participación en órganos y estructuras institucionales como parte de sus 

funciones y atribuciones. 

 

Artículo 5.- Manifestaciones.  

 

Son manifestaciones de la violencia contra las mujeres en la política, las siguientes: 

 

a) Asignar responsabilidades o tareas ajenas a su cargo, o funciones que 

de manera manifiesta no se corresponden con su jerarquía e investidura; 

b) Asignar tareas sin los recursos necesarios que las hagan inviables de 

ejecutar; 

c) Quitar o suprimir responsabilidades, funciones o tareas propias del cargo, 

sin justificación alguna; 

d) Impedir el acceso a la información necesaria para la toma de decisiones, 

o facilitar información falsa, errada, desactualizada o imprecisa que la 

induzca al inadecuado ejercicio de sus funciones; 

e) Impedir o restringir su reincorporación al cargo, cuando se haga uso 

de un permiso, incapacidad o licencia; 

f) Restringir de manera injustificada y arbitraria, su participación en 

comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo, conforme a la 

legislación o reglamentación establecidas; 

g) Discriminar por encontrarse en condición de embarazo o lactancia; 

licencia, incapacidad u otra condición relacionada con la maternidad. 

h) Divulgar o revelar datos sensibles por cualquier medio o plataforma en 

que se difunda información, comunicación, datos, materiales audiovisuales, 

fotografías y contenidos digitales, con el objeto de limitar o anular sus derechos 

políticos menoscabando su reputación, prestigio o imagen pública.  

i)   Hacer desistir de interponer, o de proseguir con las acciones legales 

o de impedir la ejecución de una resolución dictada en favor de sus derechos 

políticos, mediante amenazas, agresión o daños contra ella o contra 

personas con quien mantenga un vínculo afectivo;  

j) Menoscabar, con o sin la presencia de la afectada, su credibilidad o 

su capacidad política en razón de su condición de género, mediante ofensas, 
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gritos, insultos, amenazas, calificativos humillantes, comentarios sarcásticos 

y burlas en privado o en público, entre otras; 

k) Atacar a la mujer o mujeres en razón de su condición de género, mediante 

comentarios, gestos, calificativos u otros con connotación sexual, en privado 

o en público, incluidos los medios virtuales, que afecten el ejercicio de sus 

derechos políticos; 

l) Agredir físicamente por su condición de género a una mujer o grupo de 

mujeres por razones propias de su cargo; 

m) Utilizar lenguaje, imágenes y símbolos o propaganda electoral que 

reproduzcan estereotipos y roles tradicionales con el objeto de menoscabar 

el ejercicio político de una mujer o grupo de mujeres, descalificándolas o 

reduciéndose a una condición de subordinación por razones de género; 

ñ) Retardar injustificadamente el pago o parte de los componentes salariales 

que integran el salario correspondiente, u otro tipo de remuneraciones. 

 

Si no resulta aplicable la Ley contra el Acoso u Hostigamiento Sexual en el Empleo 

y la Docencia, en razón de las particularidades del caso, se deberá aplicar lo 

dispuesto en esta ley. 

Cuando los hechos de violencia contemplados en esta ley configuren un delito, se 

tramitará la denuncia según la legislación penal y procesal penal correspondiente, 

sin perjuicio de las sanciones establecidas en la presente ley. 

 

CAPÍTULO III 

 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA 

POLÍTICA 

 

Artículo 6. Responsabilidades de los partidos políticos. 

 

En materia de prevención y atención de la violencia contra las mujeres en la política, 

los partidos políticos, sin excepción, deben realizar acciones permanentes dirigidas 

a garantizar el libre ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y erradicar 

toda forma de discriminación, sexismo, segregación, roles, mandatos y estereotipos 

basados en su género, de conformidad con la ley y los convenios internacionales 

de derechos humanos vigentes. 

 

Son responsables, además, de diseñar, aprobar, ejecutar, monitorear y evaluar 

políticas internas, reglamentos y protocolos dirigidos a promover una participación 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, así como la prohibición de incurrir en 
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actos de violencia contra las mujeres en la política, el procedimiento para la 

investigación de las denuncias, así como las sanciones a imponer.  Asimismo, 

deben constituir los órganos internos encargados de llevar el procedimiento de 

investigación. 

 

Estas políticas deben impulsarse a la totalidad de las estructuras y órganos de los 

partidos políticos en los cursos a aspirantes a puestos de elección popular o de 

designación, así como en los procesos internos de nombramiento de puestos, 

selección de candidaturas incluida la fase de campaña o de elección. 

 

Artículo 7. Retención del monto de la contribución estatal. 

Los partidos políticos deberán incluir mecanismos permanentes de formación, 

capacitación y prevención de la violencia contra las mujeres en la política en sus 

estatutos y en los procesos de elección correspondientes, de acuerdo con el artículo 

52 del Código Electoral, Ley No. 8765.  

 

Cuando a un partido político con derecho a la contribución estatal, se le demuestre 

no haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la presente 

ley, el Tribunal Supremo de Elecciones podrá ordenar la retención del veinticinco 

por ciento (25%) del monto liquidado por el partido político correspondiente a los 

gastos permanentes de capacitación.  

 

Artículo 8. Responsabilidades de las Municipalidades. 

 

El Concejo Municipal y las Alcaldías de cada Municipalidad tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 

a) Dictar políticas de prevención, emitir reglamentos y adoptar protocolos para 

incorporar en los procedimientos disciplinarios, los principios y normas 

contenidos en esta ley para su efectivo cumplimiento, así como difundir los 

alcances de la presente ley.  

 

b) Adoptar acciones afirmativas para garantizar la efectiva igualdad entre 

mujeres y hombres que prevenga toda forma de violencia y discriminación 

basada en la condición del género. 

  

c) Diseñar y ejecutar capacitaciones y formación en igualdad de género y 

prevención de la violencia hacia las mujeres en la política a todo el 

funcionariado municipal así como a las estructuras de decisión municipal. 
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Las acciones establecidas en este artículo contarán con el criterio técnico y 

recomendaciones del órgano institucional municipal especializado en la defensa de 

los derechos de las mujeres y la igualdad de género. 

 

ARTÍCULO 9. Responsabilidades de las organizaciones sociales. 

 

Las organizaciones sociales deben incorporar en sus normas de funcionamiento las 

obligaciones siguientes: 

a) Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política; 

b) Adoptar todas las medidas a su alcance para lograr la participación política 

paritaria y de alternancia de mujeres y hombres y en igualdad de condiciones; 

c) Realizar acciones permanentes dirigidas a garantizar el libre ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres y erradicar toda forma de discriminación, 

sexismo, segregación, roles, mandatos y estereotipos basados en su género, de 

conformidad con la ley y los convenios internacionales de derechos humanos 

vigentes; 

d) Diseñar, aprobar, ejecutar, monitorear y evaluar políticas internas reglamentos y 

protocolos dirigidos a promover una participación de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres, así como la prohibición de incurrir en actos de violencia 

contra las mujeres en la política, el procedimiento para la investigación de las 

denuncias, así como las sanciones a imponer.  Asimismo deben constituir 

órganos internos encargados de llevar el procedimiento de investigación; 

e) Realizar cursos de formación y capacitaciones en igualdad de género y 

prevención de la violencia hacia las mujeres en la política a todos los órganos 

de decisión de la organización y sus personas agremiadas; 

f) Tomar en consideración las políticas públicas y recomendaciones que emitan la 

institución rectora en materia de prevención de la violencia contra las mujeres 

en la política. 

 

Artículo 10. Responsabilidades de la Asamblea Legislativa. 

 

La Asamblea Legislativa deberá diseñar, aprobar y adoptar una Política para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Política, que incluya un 

reglamento y protocolo de actuación, donde se defina la responsabilidad de los 

órganos legislativos y departamentos competentes para la divulgación y 

cumplimiento de esta ley, a fin de asegurar el conocimiento, la observancia y su  

 

efectiva aplicación. Para tales efectos, requerirá el criterio y recomendaciones, del 

órgano institucional competente de Igualdad y Equidad de Género de la institución. 
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Para las acciones de implementación, divulgación de la política y capacitación en la 

temática, la Asamblea Legislativa planificará presupuestará los recursos que 

resulten necesarios para dar cumplimiento a esta disposición. 

 

Artículo 11.  Responsabilidades para la institucionalidad pública.  

Las jerarquías de todas las instituciones públicas, en coordinación con los 

mecanismos de igualdad y equidad de género de cada institución, tienen la 

obligación de diseñar, aprobar e implementar normativas internas de prevención, 

para incorporar en los procedimientos disciplinarios, los principios y normas 

contenidos en esta ley para su efectivo cumplimiento, así como difundir los alcances 

de la presente ley.  

Deben además adoptar acciones afirmativas para garantizar la efectiva igualdad 

entre mujeres y hombres que prevenga toda forma de violencia y discriminación 

basada en la condición del género 

Deberán brindar capacitaciones y formación en igualdad de género y prevención de 

la violencia hacia las mujeres en la política dirigidas a las personas funcionarias, así 

como a las estructuras u órganos de decisión, que deberán estar incorporadas en 

la planificación y en el presupuesto institucional. 

 

ARTÍCULO 12. Rectoría en la prevención y atención de la violencia contra las 

mujeres en la política. 

Le corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres diseñar, ejecutar, monitorear y 

asesorar en las políticas públicas y recomendaciones para la prevención y atención 

de la violencia contra las mujeres en la política, en coordinación con otras 

instituciones públicas, organizaciones e instancias que desarrollen programas para 

las mujeres y para la igualdad de género. 

Deberá incluir al menos, acciones de divulgación, sensibilización, información, 

comunicación y capacitación sobre los alcances de la presente ley, así como sobre 

los efectos perjudiciales de la violencia contra las mujeres en la política y los 

mecanismos de protección.   

Además, deberá brindar la información, apoyo psicológico, orientación, asesoría 

jurídica y coadyuvancia a las mujeres denunciantes de violencia en la política por 

razones de género, cuando así se les solicite y en el marco de sus competencias y 

atribuciones legales. 

Artículo 13. Campañas y acciones de divulgación de las instituciones públicas para 

la prevención. 
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Todas las instituciones públicas deben elaborar directrices y lineamientos para difundir 

campañas y programas educativos y formativos que incluyan materiales escritos, 

audiovisuales y contenidos digitales que contribuyan a: 

a) erradicar la violencia contra las mujeres en la política;  

b) evitar toda expresión que discrimine a las mujeres con base a estereotipos de 

género; 

c) asegurar el respeto de los derechos políticos y a la reputación de las mujeres 

que participen en la política;  

d) promover el debate democrático en el marco del ejercicio del derecho a la de la 

libertad de expresión, el derecho al acceso a la información y el ejercicio de la libertad 

de prensa, incluyendo el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y las 

responsabilidades derivadas de estas libertades. 

 

El Instituto Nacional de las Mujeres promoverá y coordinará con los medios de 

comunicaciones públicas y privadas la ejecución de estas acciones dirigidas a la 

implementación de esta Ley.  

 

El Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural, deberá difundir materiales 

audiovisuales y contenidos digitales que promuevan los derechos de las mujeres y las 

niñas a una vida libre de violencia en los ámbitos públicos y privados que incluya la 

prevención de la violencia en la política y la erradicación de los papeles estereotipados 

de género. 
 

Artículo 14.- Deber de divulgar la ley.   

 

El Instituto Nacional de las Mujeres, la Defensoría de los Habitantes de la República 

y los mecanismos institucionales para la igualdad y equidad de género, deberán 

coadyuvar en la divulgación de esta ley en el marco de sus competencias y 

atribuciones legales y promover que las instituciones públicas  incluyan en sus 

planes el uso responsable y respetuoso de la comunicación, a través de las nuevas 

tecnologías de información y comunicación, en relación a los derechos de las 

mujeres y su participación política, con particular atención al periodo legal de 

campaña electoral. 

 

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través del Instituto de Formación y Estudios 

en Democracia, tendrá la responsabilidad de divulgar el contenido de la presente 

ley, de conformidad con el artículo 309 del Código Electoral.  
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CAPÍTULO IV 

 

GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 15.- Principios generales que informan el procedimiento.  

 

Informan el procedimiento de investigación por denuncias de violencia contra las 

mujeres en la política los principios generales del debido proceso, de debida 

diligencia, de proporcionalidad y libertad probatoria, así como los principios 

específicos de confidencialidad y de no revictimización. 

 

Los procedimientos en ningún caso podrán incluir la ratificación de una denuncia 

por parte de la mujer ni realizar una etapa de investigación preliminar de los hechos. 

Tampoco se autoriza a promover la conciliación entre las partes ni convocar a 

audiencias con ese propósito en ninguna etapa del proceso por denuncias de 

violencia contra las mujeres en la política. 

 

Artículo 16. El principio de confidencialidad 

 

Para efectos de esta ley, la confidencialidad opera únicamente cuando se trate de 

hechos de violencia sexual contra las mujeres en la política, y conlleva el deber de 

las instancias que conocen y tramitan la denuncia de no dar a conocer la identidad 

de la persona denunciante ni de las personas denunciadas, así como de las 

particularidades del procedimiento, declarándose confidencial desde el inicio hasta 

su finalización. En caso de faltar a éste, la o las personas transgresoras se sujetarán 

a los procedimientos y sanciones en vía administrativa o jurisdiccional que 

corresponda según el caso. 

 

No obstante, lo indicado en el párrafo anterior, la información relativa a estas 

sanciones, incluyendo la identidad de las personas sancionadas, será de acceso 

público una vez que adquieran firmeza. 

 

Artículo 17. Principio de no revictimización 

Entiéndase por no revictimización la prohibición que rige a las autoridades y órganos 

intervinientes de someter a la mujer denunciante a interrogatorios extenuantes, 

incriminatorios o a tratos humillantes que afecten su dignidad, en todas las etapas 

procesales y posterior al desarrollo de la investigación. Sobre la base de este 
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principio, se prohíbe realizar investigaciones preliminares sobre los hechos 

denunciados en el marco de la presente ley. 

La persona víctima tendrá derecho a solicitar de previo, que la persona denunciada 
no esté presente durante su declaración. 
 

Artículo 18.- Las partes.  

 

La persona denunciante y la persona denunciada se consideran partes del 

procedimiento. 

 

Artículo 19.- Las pruebas.  

 

Las pruebas serán valoradas de conformidad con las reglas de la sana crítica, la 

lógica y la experiencia; se deberá valorar la prueba indirecta y todas las otras 

fuentes del derecho, atendiendo los principios especiales que rigen la violencia 

contra las mujeres en la política, con la prohibición expresa de considerar aspectos 

o antecedentes de la vida privada de la mujer denunciante, que tengan como fin 

menoscabar su imagen y derecho a la intimidad. 

 

Artículo 20.- El plazo de la investigación. 

 

El procedimiento de investigación por denuncias de violencia contra las mujeres en 

la política, tendrá un trámite prioritario y expedito según lo dispuesto en esta ley, y 

deberá resolverse en un plazo ordenatorio de tres meses, incluyendo la resolución 

final. 

 

Artículo 21.- Asesoramiento jurídico y apoyo emocional.  

 

En los procedimientos que contempla esta ley, las partes podrán hacerse 

representar por una persona profesional en derecho de su elección. También 

podrán hacerse acompañar del apoyo emocional o psicológico de su confianza en 

las diversas fases del procedimiento. 

 

Artículo 22.- Medidas cautelares.  

 

Ante una denuncia por violencia contra las mujeres en la política, se podrán ordenar 

medidas cautelares, mediante resolución fundada y con el objetivo de garantizar la 

integridad y la seguridad personales, que podrán consistir en: 

a) Separación temporal de la persona denunciada, del cargo en los órganos de 

representación y dirección del partido político o de la organización social;  
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b) Que la persona denunciada se abstenga de perturbar a la mujer o mujeres 

afectadas o a las personas que brinden asesoría o acompañamiento legal o 

psicológica a la mujer o mujeres afectadas;  

c) Que la persona denunciada se abstenga de interferir en el ejercicio de los 

derechos políticos de la mujer afectada; 

d) Que el Concejo Municipal respectivo asigne de manera provisional las 

funciones a la denunciante, en caso de que los hechos se refieran a la falta 

o a la inadecuada asignación de funciones; 

e) Suspender el trámite de las denuncias por presunto incumplimiento de 

deberes contra una mujer o mujeres víctimas de violencia en la política, que 

hubieren interpuesto las personas denunciadas. 

f) Comunicar a las autoridades policiales sobre la denuncia interpuesta para 

que brinden auxilio o protección prioritaria en caso de requerirlo. 

La resolución que ordena las medidas cautelares será notificada de manera 

personal y establecerá el plazo máximo de cumplimiento, atendiendo a las 

circunstancias particulares y el contexto en el que se dicta la medida. 

El incumplimiento de las medidas cautelares podría ser denunciado en la vía penal 

por el delito de desobediencia, tipificado en el artículo 314 del Código Penal, Ley 

No. 4573 del 4 de mayo de 1970. 

De manera excepcional, el órgano competente podrá ordenar medidas cautelares 

ante causam, sin embargo, la víctima deberá interponer la denuncia en el plazo de 

diez días hábiles siguientes a la entrada en vigencia de las medidas provisorias. 

 

Artículo 23.- Criterios de aplicación. 

 

Las medidas cautelares deberán resolverse de manera prevalente y con carácter 

de urgencia. El plazo de vigencia estará determinado por resolución razonada, 

según las características de cada proceso.  

 

En la aplicación de las medidas cautelares se deben procurar la seguridad personal 

de la mujer o mujeres afectadas y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 

políticos, como criterios de priorización. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 
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PROCEDIMIENTO A LO INTERNO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y 

EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Artículo 24.- Obligación de establecer un procedimiento interno de atención de 

denuncias. 

 

Las organizaciones sociales y los partidos políticos deberán establecer en sus 

estatutos y en su normativa interna, las disposiciones para que los tribunales de 

ética u otra instancia competente en el caso de otras organizaciones sociales, 

puedan tramitar denuncias por violencia contra las mujeres en la política en las que 

se denuncie a una de las personas afiliadas.  

 

La tramitación de la denuncia a lo interno de una organización social o de un partido 

político, no impide que simultáneamente o posteriormente la persona denunciante 

inicie el procedimiento administrativo, electoral, constitucional o judicial, según 

corresponda. 

 

Artículo 25.- Acompañamiento de las víctimas. 

 

En caso de que la organización social o el partido político hayan previsto dentro de 

su estructura interna, un órgano especializado en igualdad y equidad de género y 

derechos de las mujeres, este debe ser informado sobre la interposición de la 

denuncia a efectos de dar seguimiento al cumplimiento de la normativa interna 

respectiva. Esta normativa debe incluir los órganos institucionales responsables de 

dar acompañamiento a la víctima tanto legal como psicológicamente.   

 

Artículo 26. Confidencialidad. 

 

Las instancias partidarias y de organizaciones sociales encargadas de tramitar y 

resolver este tipo de denuncias, están obligadas a observar el principio de 

confidencialidad en las actuaciones, en los términos establecidos por el artículo 16 

de la presente ley. 

 

CAPÍTULO VI 

 

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA CONTRA UNA PERSONA SERVIDORA 

PÚBLICA  

 

Artículo 27.- Trámite de la denuncia.  
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Cuando la denuncia por hechos de violencia contra las mujeres en la política es 

contra una persona servidora pública, deberá ser interpuesta ante la instancia 

institucional encargada del régimen disciplinario.  

 

No se debe promover la conciliación entre las partes ni convocar a audiencias con 

ese propósito en los procesos que se realicen por violencia contra las mujeres en la 

política. 

 

Si en la respectiva institución, la instancia encargada de tramitar denuncias por 

presuntas faltas disciplinarias es unipersonal, entonces deberá integrarse con dos 

personas más para que este tipo de denuncias sean instruidas por un órgano 

colegiado de tres personas. Tal órgano director deberá estar conformado 

paritariamente y sus integrantes preferiblemente tendrán conocimientos en materia 

de género, derechos humanos, derechos políticos y violencia contra las mujeres.  

 

Se deberá observar el procedimiento que se tenga previsto para las faltas 

disciplinarias, tomándose en consideración que la denuncia tendrá trámite 

preferente y que no podrá ordenarse investigaciones preliminares sobre los hechos. 

 

Las instancias encargadas de tramitar y de resolver estas denuncias, deberán 

observar el debido proceso y las disposiciones específicas de la presente ley. 

 

CAPÍTULO VII 

 

SANCIONES POLÍTICAS, ÉTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 28.- Sanciones a personas electas popularmente.  

 

El procedimiento y las sanciones para las personas electas popularmente que 

incurra en conductas de violencia contra las mujeres en la política, según se define 

en la presente ley, son:  

 

a) A los diputados y diputadas, cuando así lo acordare el Plenario Legislativo, 

la sanción será de amonestación ética pública, la suspensión o la pérdida de 

la credencial;  

 

b) A los alcaldes, alcaldesas, intendentes, intendentas, titulares y suplentes 

cuando, a partir de la investigación que realice la comisión investigadora o el 

órgano director del procedimiento al tenor de lo establecido en esta Ley, se 

demuestre que el hecho fue cometido por un alcalde o una alcaldesa, 
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intendentes y suplentes, la sanción será la amonestación escrita, la 

suspensión o la pérdida de la credencial de conformidad con el inciso e) del 

artículo 18 del Código municipal, una vez instruido el procedimiento 

administrativo ordenado por el concejo municipal para que se imponga la 

sanción correspondiente.  

 

c) A las regidoras y regidores, titulares y suplentes cuando a partir de la 

investigación que realice la comisión investigadora o el órgano director del 

procedimiento al tenor de lo establecido en esta Ley, se demuestre que el 

hecho fue cometido por un regidor o una regidora; la sanción será la 

amonestación escrita, la suspensión o la pérdida de la credencial, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 24 del Código Municipal, una vez 

instruido el procedimiento administrativo ordenado por el concejo municipal 

para que se imponga la sanción correspondiente. 

 

d) A las síndicas y síndicos municipales, titulares y suplentes y a las demás 

personas elegidas popularmente en el nivel de gobierno local: cuando, a 

partir de la investigación que realice la comisión investigadora o el órgano 

director del procedimiento al tenor de lo establecido en esta Ley, se 

demuestre que el hecho fue cometido por un síndico o una síndica, u otra 

sanción será la amonestación escrita, la suspensión o la pérdida de la 

credencial, de conformidad con lo establecido en el Código Municipal, una 

vez instruido el procedimiento administrativo ordenado por el concejo 

municipal para que se imponga la sanción correspondiente. 

 

Artículo 29.- Jurisdicción para impugnación de la sanción de pérdida de 

credenciales.  

 

La resolución del Tribunal Supremo de Elecciones que ordene la pérdida de 

credencial con base en esta ley, sólo podrá ser impugnada de acuerdo con las 

reglas de la propia jurisdicción electoral. 

 

Artículo 30. Sanciones contra una persona integrante de una organización social. 

 

Las sanciones a imponer a una persona integrante asociada de una organización 

social que incurra en conductas de violencia contra las mujeres en la política, según 

se define en la presente ley, son: 

 

a) Amonestación escrita. 
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b) Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección de la 

organización social. 

c) Suspensión de la afiliación de la organización social por un mes y hasta 

por un año. 

d) Expulsión de la organización social, por el plazo máximo de dos ciclos 

electorales, es decir, por ocho años. 

 

Artículo 31.- Sanciones contra una persona integrante de un partido político.  

Las sanciones a imponer a una persona afiliada que incurra en conductas de 

violencia contra las mujeres en la política, según se define en la presente ley, son: 

 

e) Amonestación escrita 

f) Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección del 

partido político. 

g) Suspensión de la afiliación del partido político por un mes y hasta por un 

año 

h) Expulsión del partido político, por el plazo máximo de dos ciclos 

electorales, es decir, por ocho años. 

 

Artículo 32. Sanciones contra personas servidoras públicas y contra las que ejercen 

funciones públicas por designación. 

 

Tratándose de personas servidoras públicas y personas que ejercen funciones 

públicas por designación, las sanciones a imponer por conductas de violencia contra 

las mujeres en la política, según se define en la presente ley, son: 

a) Amonestación escrita 

b) Suspensión sin goce de salario hasta por dos meses 

c) Despido sin responsabilidad patronal. 

d) Revocatoria del nombramiento por designación. 

 

Artículo 33. Agravantes de las sanciones.  

 

Se consideran agravantes de la violencia contra las mujeres en la política y por 

consiguiente deberán ser tomadas en cuenta al momento de imponer la sanción, 

una o varias de las siguientes circunstancias: 

a) es ejercida por más de una persona; 

b) es ejercida por causa o en razón de su color de piel, características físicas, 

culturales, etnia, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad de 

género, origen social, creencias religiosas y personales, situación económica 

o condición de salud;  

c) es ejercida contra una mujer en estado de embarazo o en periodo de 

lactancia; 
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d) se haga uso de cualquier medio físico o digital que amplifique el alcance de 

la manifestación de violencia;  

e) cuando la conducta suponga amenazas o lesiones contra integrantes de su 

familia. 

Artículo 34.- Plazo para interponer la denuncia y prescripción.  

 

El plazo para interponer la denuncia de acuerdo con esta ley, se considerará de 

ocho años y se computará a partir del último hecho de violencia o a partir de que 

cesó la causa justificada que le impidió denunciar 

 

Artículo 35.- Registro de sanciones. 

 

Para efectos de levantar un registro de sanciones de acceso público por violencia 

contra las mujeres en la política, la resolución final sancionatoria en firme debe ser 

comunicado al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cuando se trate de 

sindicatos y asociaciones solidaristas; al Instituto de Fomento Cooperativo, cuando 

se trata de asociaciones cooperativas; al Ministerio de Justicia y Paz cuando se trate 

de asociaciones civiles de la Ley No. 218; a la Dirección Nacional de Desarrollo de 

la Comunidad, cuando se trate de asociaciones de desarrollo comunal; al Tribunal 

Supremo de Elecciones, cuando se trate de partidos políticos, y a la Defensoría de 

los Habitantes, cuando se trate de instituciones públicas. 

 

Todas estas instancias deben comunicar a su vez las resoluciones finales 

sancionatorias al Instituto Nacional de las Mujeres a efecto de que este levante un 

registro de sanciones completo. 

 

Artículo 36.- Remisión a otras jurisdicciones. 

 

Las sanciones contempladas en la presente ley se impondrán sin perjuicio de que 

la mujer o las mujeres afectadas acudan a la vía correspondiente, cuando las 

conductas también constituyan hechos punibles por el Código Penal o en otras leyes 

especiales, o bien configuren conductas sancionadas en la Ley contra el 

Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia o en otras leyes. 

 

 

CAPITULO VIII  

 

REFORMAS LEGALES 

 

Artículo 37.  Reformas al Código Electoral. 
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Se reforma el inciso p) y se adicionan los incisos t) y u) del artículo 52; se adiciona 

un párrafo tercero al artículo 136 y un párrafo final al artículo 225, todos del Código 

Electoral Ley No. 8765 del 19 de agosto de 2009, para que en adelante se lean de 

la siguiente manera:  

 

Artículo 52.- Estatuto de los partidos políticos.  

 

El estatuto de los partidos constituye su ordenamiento fundamental interno y 

deberá contener al menos lo siguiente: 

(…) 

p) La forma en la que se distribuye en el período electoral y no electoral la 

contribución estatal de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política. 

De lo que el partido político disponga para capacitación, deberá establecerse 

en forma permanente y paritaria tanto a hombres como a mujeres, con el 

objetivo de capacitar, formar y promover el conocimiento de los derechos 

humanos, la ideología, la igualdad de géneros, incentivar los liderazgos, la 

participación política, el empoderamiento, la postulación, el ejercicio de 

puestos de decisión, la prevención y el procedimiento para la denuncia de 

violencia contra las mujeres en la política, entre otros. 

(…) 

t) Contener normativa interna en la cual se establezcan procedimientos 

internos y las sanciones administrativas correspondientes por violencia 

contra las mujeres en la política. Los partidos políticos deben establecer un 

procedimiento interno para conocer y tramitar las denuncias, de conformidad 

con la Ley Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

Las Mujeres en la Política. Una vez emitida la resolución, el partido político 

deberá remitir en el plazo de tres días naturales, copia de la resolución final 

en firme al Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

(…) 

u) Contener acciones permanentes dirigidas a prevenir, atender y garantizar 

y promover el libre ejercicio de los derechos políticos de las mujeres 

militantes, y erradicar toda forma de discriminación, sexismo, segregación, 

estereotipos de género y violencia por razones género, de conformidad con 

la Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres 

en la Política y los convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

 

 

ARTÍCULO 136.- Libertad para difundir propaganda 
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(…) 

Está prohibida toda propaganda en contra de los derechos políticos de las 
mujeres y toda apología del odio en base al género o sexo que constituya 
incitaciones a la violencia contra las mujeres en la vida política, o cualquier 
otra acción ilegal similar contra las mujeres o grupo de mujeres que participan 
en la vida política, por motivos de sexo o género.  

(…) 

 

Artículo 225.- Derechos tutelados por el amparo electoral.  

(…) 

Serán conocidas por amparo electoral las manifestaciones de violencia 

contra las mujeres en la política cuando ésta suponga una afectación al 

efectivo ejercicio de su cargo o en general, del derecho de participación 

política de la afectada. 

 

ARTÍCULO 38.-  Reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio y 

Televisión Cultural. 

Se adiciona un inciso p) al artículo 4 de la Ley Nº 8346 Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Radio y Televisión Cultural (SINART), del 12 de febrero de 2003, para 

que se lea de la siguiente manera: 

Artículo 4º- Principios. La actividad del SINART, S. A., como sistema de 
comunicación, se inspirará en los siguientes principios:  

(…) 

p) la protección de los derechos de las mujeres y las niñas a una vida libre 
de violencia en los ámbitos públicos y privados, incluyendo la prevención de 
la violencia en la política y la erradicación de los papeles estereotipados de 
género que legitiman o exacerban la violencia contra las mujeres y las niñas. 

ARTÍCULO 39.-  Reforma a la Ley de Asociaciones. 

Se adiciona el inciso k) y l) al Artículo 7 de la Ley de Asociaciones, N.º 218, de 8 de 

agosto de 1939, con el texto siguiente: 

Artículo 7º.- Los estatutos de toda asociación deben expresar: 

(…) 

k) La normativa en la cual se establezcan procedimientos internos y las 

sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las mujeres 
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en la política. Deben establecer un procedimiento interno para conocer y 

tramitar las denuncias administrativas, de conformidad con la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política. Si la persona denunciada ocupa un cargo por designación se 

deberá remitir en el plazo de tres días naturales, copia del expediente al 

órgano correspondiente que lo designó para anular su nombramiento y su 

sustitución y al Ministerio Público según corresponda el hecho. 

l) Contener acciones permanentes dirigidas garantizar y promover el libre 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, y erradicar toda forma de 

discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por 

razones género, de conformidad con la presente ley y los convenios 

internacionales de derechos humanos vigentes. 

ARTÍCULO 40.- Reforma a la Ley de Asociaciones Solidaristas. 

Se adicionan los incisos i) y j) al artículo 13 de la Ley de Asociaciones Solidaristas, 

N.º 6970, de 7 de noviembre de 1984, cuyos textos dirán: 

“ARTICULO 13.- Los estatutos de la asociación solidarista deberán expresar: 

(…) 

i) La normativa en la cual se establezcan procedimientos internos y las 

sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las mujeres 

en la política. Deben establecer un procedimiento interno para conocer y 

tramitar las denuncias administrativas, de conformidad con la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política. Si la persona denunciada ocupa un cargo por designación se 

deberá remitir en el plazo de tres días naturales, copia del expediente al 

órgano correspondiente que lo designó para anular su nombramiento y su 

sustitución y al Ministerio Público según corresponda el hecho. 

j) Incluir, como parte de sus respectivos estatutos, acciones permanentes 

dirigidas a garantizar y promover el libre ejercicio de los derechos políticos 

de las mujeres, y erradicar toda forma de discriminación, sexismo, 

segregación, estereotipos de género y violencia por razones género, de 

conformidad con la presente ley y los convenios internacionales de derechos 

humanos vigentes.” 

ARTÍCULO 41.- Reforma del Código de Trabajo. 
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Se reforma al artículo 345 de la Ley No. 2 de 26 de agosto de 1943 y sus reformas, 

Código de Trabajo para que se le adicione el inciso m) y n), cuyos textos dirán:   

“ARTÍCULO 345.- Los estatutos de un sindicato expresarán: 

(…) 

m) La normativa en la cual se establezcan procedimientos internos y las 

sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las mujeres 

en la política. Deben establecer un procedimiento interno para conocer y 

tramitar las denuncias administrativas, de conformidad con la la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política. Si la persona denunciada ocupa un cargo por designación se 

deberá remitir en el plazo de tres días naturales, copia del expediente al 

órgano correspondiente que lo designó para anular su nombramiento y su 

sustitución y al Ministerio Público según corresponda el hecho. 

n) Las acciones permanentes dirigidas a garantizar y promover el libre 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, y erradicar toda forma de 

discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por 

razones género, de conformidad con la Ley Para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política y los 

convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

ARTÍCULO 42.- Se reforma la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad. 

Se reforma al artículo 4 adicionando el inciso g y h) y al artículo 19 adicionando dos 

incisos m) y l) de la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, N.° 3859, de 7 de abril 

de 1967, para que se lean de la siguiente manera: 

Artículo 4º.- Además de las funciones que le otorga la Ley 3859, el Consejo 

Nacional de Desarrollo de la Comunidad tiene las siguientes atribuciones: 

(…) 

g) Establecer la normativa en la cual se establezcan procedimientos internos 

y las sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las 

mujeres en la política. 

h) Impulsar acciones permanentes dirigidas a garantizar y promover el libre 

ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, y erradicar toda forma de 

discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por 

razones género, de conformidad con la Ley Para Prevenir, Atender, 
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Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política y los 

convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

Artículo 19.- Además de los requisitos expresados en el artículo 17 de la Ley, 

el estatuto de las asociaciones de desarrollo debe expresar: 

(…) 

m) La normativa en la cual se establezcan procedimientos internos y las 

sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las mujeres 

en la política. Deben establecer un procedimiento interno para conocer y 

tramitar las denuncias administrativas, de conformidad con la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política y designar el órgano interno que tendrá competencia para conocer 

de estas denuncias e imponer las sanciones, en caso de que se determine la 

responsabilidad de la persona denunciada, una vez firme la resolución. Si la 

persona denunciada ocupa un cargo por designación se deberá remitir en el 

plazo de tres días naturales, copia del expediente al órgano correspondiente 

que lo designó para anular su nombramiento y su sustitución y al Ministerio 

Público según corresponda el hecho. 

l) Establecer acciones permanentes dirigidas a prevenir, atender, garantizar 

y promover el libre ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, y 

erradicar toda forma de discriminación, sexismo, segregación, estereotipos 

de género y violencia por razones género, de conformidad con la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política y los convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

ARTÍCULO 43.- Reforma a la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación Del 

instituto Nacional de Fomento Cooperativo. 

Se adicionan dos incisos r) y s) al artículo 34 y un párrafo final al artículo 96; y se 

reforman el inciso a) del artículo 137 y el inciso j) del artículo 140 de la Ley de 

Asociaciones Cooperativas y Creación Del instituto Nacional de Fomento 

Cooperativo, Nº 4179, del 22 de agosto de 1968, para que el en adelante se lean 

de la siguiente manera: 

Artículo 34.- Para que una solicitud de inscripción pueda ser considerada y 

aceptada, los estatutos de la cooperativa deberán contener: 

(…) 
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r) La normativa en la cual se establezcan procedimientos internos y las 

sanciones administrativas correspondientes por violencia contra las mujeres 

en la política. Deben establecer un procedimiento interno para conocer y 

tramitar las denuncias administrativas, de conformidad con la Ley Para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en 

la Política y designar el órgano interno que tendrá competencia para conocer 

de estas denuncias e imponer las sanciones, en caso de que se determine la 

responsabilidad de la persona denunciada, una vez firme la resolución. Si la 

persona denunciada ocupa un cargo por designación se deberá remitir en el 

plazo de tres días naturales, copia del expediente al órgano correspondiente 

que lo designó para anular su nombramiento y su sustitución y al Ministerio 

Público según corresponda el hecho. 

s) Establecer las acciones permanentes dirigidas a garantizar y promover el 

libre ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, y erradicar toda forma 

de discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia 

por razones género, de conformidad con la Ley Para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política y los 

convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

Artículo 96 

(…) 

Además sus estatutos deberán contener la normativa en la cual se 

establezcan procedimientos internos y las sanciones administrativas 

correspondientes por violencia contra las mujeres en la política  y  contener  

acciones permanentes dirigidas a  garantizar y promover el libre ejercicio de 

los derechos políticos de las mujeres, y erradicar toda forma de 

discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por 

razones género, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política 

y los convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

Artículo 137. 

a)      Aprobar los reglamentos internos para su funcionamiento. Entre sus 

reglamentos deben tener un reglamento en la cual se establezcan 

procedimientos internos y las sanciones administrativas correspondientes 

por violencia contra las mujeres en la política y  contener  acciones 

permanentes dirigidas a  garantizar y promover el libre ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres cooperativistas , y erradicar toda forma de 
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discriminación, sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por 

razones género, de conformidad con la Ley Para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política y los 

convenios internacionales de derechos humanos vigentes. 

(…) 

Artículo 140.  Las diez personas representantes de las cooperativas de 

autogestión ante el Consejo Nacional de Cooperativas constituirán la 

Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión, la cual tendrá las 

funciones y atribuciones que esta ley le confiere, a saber: 

(…) 

j) Ejercer las demás funciones de conformidad con la ley y su reglamento, 

que además deberá contener las normas en la cual se establezcan 

procedimientos internos y las sanciones administrativas correspondientes 

por violencia contra las mujeres en la política y las acciones permanentes 

dirigidas a garantizar y promover el libre ejercicio de los derechos políticos 

de las mujeres cooperativistas, y erradicar toda forma de discriminación, 

sexismo, segregación, estereotipos de género y violencia por razones 

género, de conformidad con la Ley Para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres en la Política y los convenios 

internacionales de derechos humanos vigentes. 

 

TRANSITORIO I. 

 

En un plazo de hasta seis meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, los partidos políticos, las instituciones públicas, las municipalidades, la 

Asamblea Legislativa y las organizaciones sociales deberán cumplir con las 

obligaciones establecidas respectivamente en el CAPITULO III PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA de esta ley. 

 

TRANSITORIO II. 

 

La Asamblea Legislativa contará con un plazo de un año contado a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, para promulgar el reglamento que establezca el 

procedimiento para aplicar las sanciones establecidas en la presente ley.  

 

Rige a partir de su publicación. 
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Dado en la sala de sesiones de la Comisión Plena II, a los veintisiete días del mes 

de julio de 2021 

 

 

 

 

NIELSEN PÉREZ PÉREZ     SHIRLEY DÍAZ MEJÍA 

 

 

 

AÍDA MONTIEL HÉCTOR     IVONNE ACUÑA CABRERA 

 

 

 

PAOLA VEGA RODRIGUEZ    PAOLA VALLADARES ROSADO 

 

 

 

JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

 

 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADO 


